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En la página 12907. Artículo 28. Gastos de desplazamiento. Último 
párrafo, añadir a continuación de: «.0,17 € por km.», lo siguiente: «que 
será revisado simultáneamente al aumento del mínimo exento estable-
cido en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas».

En la página 12907. Artículo 29. Punto 2, última línea. Donde dice: «la 
cantidad de 31,10 € por cada comida principal no facilitada». Debe decir: 
«la cantidad de 32,39 € por cada comida principal no facilitada».

En la página 12907. Artículo 29. Punto 3, última línea. Donde dice: «la 
cantidad de 15,71 € diarias. Debe decir: «la cantidad de 16,20 € diarias».

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director general, Esteban Rodríguez 
Vera. 

 12497 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acta de modificación del V Con-
venio Colectivo Estatal de Elaboradores de los Productos 
Cocinados para su Venta a Domicilio.

Visto el texto del acta de 29 de marzo de 2005 donde se recogen los 
acuerdos de modificación de los artículos 18.2 y 48.A) del V Convenio 
Colectivo Estatal de Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta 
a Domicilio (Código de Convenio n.º 9908685), publicado en el B.O.E. de 12 
de marzo de 2004, acuerdos de modificación que han sido suscritos, de 
una parte, por la Asociación empresarial Prodelivery en representación 
de las empresas del sector y de otra por las centrales sindicales UGT y 
CC.OO. en representación del colectivo laboral afectado, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada modificación del Conve-
nio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, 
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.

Por UGT:

Inmaculada García Ruz.
David Fraile.
Aladino Pérez.
Ximo Alite G.ª Casarrubias.
Javier Jiménez de Expósito.
Sebastián Seran Expósito.

Por CC.OO.:

Pilar Rato Rodríguez.
Domingo Alonso García.
Toni García.

Por Prodelivery:

Fernando Echecopar.
Carlos Galve.
Carmen López Pastor.
M.ª Jesús Barrio.
Jesús López-Cancio.
Daniel Macho de Quevedo.
Eduardo Ortega Figueiral.

En Madrid, a 29 de marzo de 2005.

Se reúnen las personas al margen representadas en su condición de 
Comisión Negociadora del vigente Convenio Colectivo de Elaboradores 
de Productos Cocinados para su Venta a Domicilio a los efectos de mani-
festar lo siguiente:

1.º Que por lo que respecta a los acuerdos alcanzados por la Comi-
sión Paritaria del presente Convenio en su reunión del pasado día 3 de 
marzo de 2005, en relación a la interpretación y aplicación correcta de las 
previsiones contenidas en el apartado 2 del art. 18 –contrato de obra y 
servicio– y apartado a) del art. 48 –excedencia voluntaria–, entienden del 

todo conveniente y preceptivo adecuar los redactados de tales preceptos 
a las previsiones allí establecidas.

2.º Que en virtud de ello, los artículos 18 y 48 apartado a) de la 
vigente norma colectiva paccionada quedarán redactados como a conti-
nuación sigue:

«Art. 18. Contratos de obra y servicio determinado.

1. A fin de facilitar a las empresas del sector la utilización de las 
modalidades de contratación previstas en la normativa legal vigente, las 
partes acuerdan, en atención a lo estipulado en el art. 15.1 a) del Estatuto 
de los Trabajadores, concretar y desarrollar las labores que, dentro de las 
entidades, ampararán la formalización de contratos de obra y servicio.

2. Así, podrán concertarse contratos de esta naturaleza cuando el 
trabajador vaya a realizar alguno de los trabajos o tareas que se determi-
nan seguidamente al ostentar éstos autonomía y sustantividad propia 
dentro de la actividad habitual de las citadas compañías:

Desarrollo de actividades relativas a procesos de carácter organiza-
tivo, industrial, comercial, administrativo y de servicio cuya ejecución en 
el tiempo no sea de carácter cíclico o periódico, tales como:

–Estudios de mercado y realización de encuestas.
–Actividades de investigación y desarrollo de productos.
–Implantación, modificación o sustitución de sistemas informáticos, 

contables, administrativos y de gestión de personal y recursos humanos.
–Otras actividades que por analogía sean equiparables a las anteriores 

previo acuerdo de la Comisión Paritaria de este Convenio.»

«Art. 48. Excedencias.

a) Excedencia voluntaria.

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a 
excedencia voluntaria cuando acredite un año de antigüedad en la 
empresa. La permanencia en tal situación no podrá ser inferior a seis 
meses ni superior a cinco años. El trabajador excedente deberá solicitar 
su ingreso con una antelación mínima de treinta días a la fecha del ven-
cimiento, si la excedencia era superior a un año, y quince días si fuese 
inferior a este plazo. Finalizado el período de excedencia sin que el tra-
bajador hubiese solicitado su ingreso se considerará extinguida la rela-
ción.»

3.º Que las partes trasladarán los acuerdos alcanzados en la presente 
Acta y su contenido a la Dirección General de Trabajo, al objeto de su 
presentación, registro, archivo y posterior publicación, todo ello a los 
efectos oportunos y de acuerdo con lo dispuesto al efecto en el Título III 
del Estatuto de los Trabajadores. A tal efecto la Comisión Negociadora 
autoriza a D. Daniel Macho de Quevedo para que lleve a cabo los indica-
dos trámites.

4.º Que, por último, la Comisión Negociadora autoriza expresamente 
que la presente Acta sea exclusivamente firmada por un miembro de cada 
una de las organizaciones comparecientes en nombre y representación de 
las mismas. 

 12498 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del VII Convenio Colectivo de la 
empresa Vigilancia Integrada, S. A.

Visto el texto del VII Convenio Colectivo de la empresa Vigilancia Inte-
grada, S.A. (Código de Convenio n.º 9008082) que fue suscrito con fecha 
22 de abril de 2005 de una parte por los designados por la Dirección de la 
empresa en representación de la misma y de otra por el Comité Intercen-
tros en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.
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CONVENIO COLECTIVO DE VIGILANCIA INTEGRADA S. A 
2005-2008

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo, establece las bases para las relacio-
nes entre Vigilancia Integrada S.A. y sus trabajadores.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las normas de este Convenio Colectivo Nacional, serán de aplicación 
en todo el territorio español.

Artículo 3. Ámbito funcional.

Están incluidas en el campo de aplicación de este Convenio todas las 
actividades de prestación de servicios de vigilancia y protección de cual-
quier clase de locales, bienes o personas, fincas rusticas, fincas de caza, 
en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético y de los estable-
cimientos de acuicultura y zonas marítimas protegidas con fines pesque-
ros, así como servicios de escolta, transporte o traslado con los medios y 
vehículos adecuados, depósito y custodia, manipulación y almacena-
miento de caudales, fondos valores, joyas, explosivos y otros bienes y 
objetos valiosos que precisen vigilancia y protección. Se regirán también 
por este Convenio Colectivo las actividades de fabricación, distribución, 
instalación y mantenimiento de sistemas electrónicos, visuales, acústicos 
o instrumentales.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2005, con 
independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2008, que-
dando prorrogado íntegramente el presente Convenio hasta su sustitu-
ción por otro de su mismo ámbito y eficacia.

Artículo 5. Denuncia.

La denuncia del presente Convenio se entenderá automática al 
momento de su vencimiento, en este caso, el 31.12.08. No obstante, la 
Comisión Negociadora se constituirá en la primera semana del mes de 
septiembre del 2008.

Artículo 6. Ámbito personal.

Se regirán por el presente Convenio Colectivo Nacional de Vigilancia 
Integrada S.A., la totalidad de los trabajadores que presten sus servicios 
en la empresa.

En cuanto a los altos cargos se estará a lo dispuesto en las disposicio-
nes específicas, aplicables a estos casos.

Artículo 7. Unidad de Convenio.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, consti-
tuirán un todo orgánico e indivisible.

Artículo 8. Compensación, absorción y garantía «ad personam».

Las condiciones contenidas en este Convenio Colectivo son compen-
sables y absorbibles respecto a las que vinieran rigiendo anteriormente, 
estimadas en su conjunto y cómputo anual. Por ser condiciones mínimas 
las de este Convenio Colectivo, se respetaran las superiores implantadas 
con anterioridad, examinadas en su conjunto y en computo anual.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

1. Se constituye una Comisión Paritaria para la interpretación y apli-
cación del presente Convenio que estará integrada por 2 miembros del 
Comité Intercentro e igual numero por la representación empresarial, 
firmante del Convenio Colectivo.

2. La Comisión se fija como sede de las reuniones el domicilio social 
de la empresa en Madrid.

3. La Comisión se reunirá, previa convocatoria de cualquiera de los 
componentes, mediante comunicación fehaciente (carta certificada, fax u 
otro medio acreditativo de la misma), al menos con siete días de antela-
ción a la celebración de la reunión. A la comunicación se acompañara 
escrito donde se plantee de forma clara y precisa la cuestión objeto de 
interpretación

4. Para que las reuniones sean validas, previa convocatoria, tendrá 
que asistir a las mismas un numero del 50% de los miembros por cada una 
de las representaciones.

5. La Comisión Paritaria, tomara los acuerdos por mayoría simple de 
votos de cada una de las representaciones.

6. Expresamente se acuerda que, tendrá carácter vinculante el pro-
nunciamiento de la Comisión Paritaria cuando las cuestiones derivadas 
de la interpretación o aplicación del presente Convenio, les sean someti-
das por ambas partes, siempre que el pronunciamiento se produzca por 
unanimidad de los miembros asistentes a la Comisión Paritaria. Dicho 
pronunciamiento será incorporado en el texto del convenio siguiente, en 
virtud de la redacción que se acuerde en el momento de la negociación del 
mismo.

7. Son funciones de la Comisión Paritaria las siguiente:

a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio.
b) Celebración de la conciliación preceptiva en la interposición de 

conflictos colectivos que supongan la interpretación de las normas del 
presente Convenio.

c) Seguimiento de la aplicación de lo pactado.

CAPÍTULO II

Organización de trabajo

Artículo 10. Principios generales.

La organización práctica del trabajo, con sujeción a este Convenio 
Colectivo y a la legislación vigente, es facultad de la Dirección de la 
empresa. Sin merma de la autoridad que corresponde a la dirección, los 
representantes de los trabajadores tendrán funciones de información, 
orientación y propuesta en lo relacionado con la organización y racionali-
zación del trabajo, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y 
demás legislación vigente.

Artículo 11. Normas.

La organización del trabajo comprende las siguientes normas:

a) La determinación y exigencia de una actividad y un rendimiento a 
cada trabajador.

b) La adjudicación a cada trabajador del número de elementos o de 
la tarea necesaria correspondiente al rendimiento mínimo exigible.

c) La fijación de normas de trabajo que garanticen la óptima realiza-
ción y seguridad de los servicios propios de la actividad, constando por 
escrito, estableciéndose el cuadro de premios y de sanciones adecuados 
al cumplimiento o incumplimiento de tales normas.

d) La exigencia de atención, prudencia, pulcritud, vigilancia en 
ropas, enseres, útiles, armas, vehículos y demás elementos que componen 
el equipo personal, así como de las demás instalaciones y bienes análogos 
de la empresa y de sus clientes.

e) Los trabajadores que una vez comenzada su jornada laboral y 
deban desplazarse de un centro a otro, exceptuando la jornada partida, 
computara el tiempo empleado en dicho desplazamiento como tiempo 
efectivo. Igualmente los trabajadores que una vez acabada su jornada 
laboral, tuvieran que trasladarse a otro servicio, por exigencia de la 
empresa, el tiempo empleado en dicho desplazamiento computara como 
tiempo efectivo de trabajo.

f) La fijación de una fórmula de cálculo de la retribución de forma 
clara y sencilla, de manera que los trabajadores puedan fácilmente com-
prenderla, incluso en los casos en que se aplique un sistema de remunera-
ción con incentivos o primas.

g) La realización de las modificaciones en los métodos de trabajo, 
distribuciones de personal, cambio de funciones, calificación profesional, 
retribuciones, sea con incentivo o sin él, cantidad y calidad de trabajo, 
razonablemente exigibles, en todo caso se respetara la categoría profesio-
nal y que tal potestad no podrá repercutir en su perjuicio económico para 
el trabajador afectado.

h) El mantenimiento de las normas de organización de trabajo, tanto 
a nivel individual como colectivo, que emanan de este Convenio, a nivel 
individual, incluso en los casos de disconformidad del trabajador, expre-
sada a través de sus representantes, se mantendrán tales normas en tanto 
no exista resolución del conflicto por parte de la autoridad competente.

i) A nivel de conflicto colectivo, el mantenimiento de la norma o 
normas que lo motiven quedará en suspenso hasta que se dicte la resolu-
ción por parte de la autoridad competente, sin perjuicio de la conciliación 
preceptiva prevista en el artículo 9, párrafo b), de este Convenio, excepto 
en los casos de urgencia o imperiosa necesidad que pongan en peligro la 
continuidad de la prestación de los servicios.
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CAPÍTULO III

Prestación del trabajo

Artículo 12. Formación.

Acuerdo Nacional de Formación Continua en Vigilancia Integrada S.A.

Apartado I. Formación Continua.

A los efectos de este acuerdo se entenderá por Formación Continua el 
conjunto de acciones formativas que desarrolle la Empresa amparadas 
por este Acuerdo y a través de las modalidades previstas en el Real 
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y Orden Ministerial de 13 de febrero
de 2004, o normativa que lo sustituya, así como el desarrollo que se efec-
túe de los Contratos Programa para la formación de los trabajadores, 
dirigida tanto a la mejora de las competencias como a la calificación de 
los trabajadores ocupados, que permitan compatibilizar la mayor compe-
titividad de la empresa, con la formación individual del trabajador.

Apartado II. Ámbito Territorial.

El presente Acuerdo será de aplicación a todo el territorio nacional, en 
cumplimiento de los principios que informan la unidad del mercado de 
trabajo y la libertad de circulación.

Apartado III. Ámbito Personal.

Quedaran sujetos al presente Acuerdo, todos los trabajadores de Vigi-
lancia Integrada, S.A. excepto el personal de alta dirección.

Apartado IV. Ámbito Temporal.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día primero del mes siguiente 
a su publicación en el B.O.E. y finalizará el 31 de Diciembre del año 2008. 
No obstante lo anterior, antes de su expiración, las partes de común 
acuerdo podrán estimar la prorroga del mismo.

Apartado V. Comisión Paritaria Nacional de Formación Continua en 
Vigilancia Integrada S.A.

Al amparo del presente Acuerdo, ambas partes constituyen la Comi-
sión Paritaria Nacional de Formación Continua en Vigilancia Integra-
da S.A. (en adelante CPNF).

Dicha Comisión estará formada por 2 miembros por la parte social 
designados por el Comité Intercentro y 2 miembros por la parte empre-
sarial.

Esta Comisión tendrá las competencias que se desarrollen en el pre-
sente acuerdo.

Apartado VI. Objeto del Acuerdo.

Son objeto del presente acuerdo:

a) Los planes de empresa.
b) Planes del Grupo Vigilancia Integrada S.A.
c) Las medidas complementarias y de acompañamiento del sector.
d) Los permisos individuales de formación.
e) Los Contratos programa para la formación de los trabajadores

Apartado VII. Requisitos de los Planes.

Todos los planes de formación deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Objetivos y contenidos de las acciones formativas a desarrollar.
b) Colectivo destinatario por categorías o grupos profesionales y 

numero de participantes.
c) Calendario de ejecución.

d) Conste estimado de las acciones formativas desglosado por tipo 
de acciones y colectivos.

e) Estimación del montante anual de la cuota de formación profesio-
nal a ingresar por la empresa.

f) Lugar de impartición de las acciones formativas.

Apartado VIII. Permisos Individuales de Formación.

A los efectos previstos en nuevo Sistema de Formación Continua, 
regulado por el Real Decreto 1046/2003, de 1 de Agosto, las Organizacio-
nes firmantes de dicho Acuerdo, establecerán un régimen de Permisos 
Individuales de Formación en los siguientes términos:

I. Ámbito Objetivo: Las acciones formativas para las cuales pueden 
solicitarse Permiso de Formación deberán:

a) No estar incluida en las acciones formativas impartidas por la 
empresa.

b) Estar dirigidas al desarrollo o adaptación de las cualificaciones 
técnico profesionales del trabajador y/o a su formación profesional.

c) Estar reconocida por una titulación oficial.

d) Quedan excluidas del permiso de formación las acciones formati-
vas que no se correspondan con la formación presencial. No obstante se 
admitirá la parte presencial de los realizados mediante la modalidad a 
distancia.

II. Ámbito Subjetivo: Los trabajadores que deseen acceder a estas 
ayudas deberán:

a) Tener una antigüedad de, al menos, 1 año en la empresa.
b) Presentar por escrito ante la Dirección de la Empresa la corres-

pondiente solicitud del permiso, con una antelación mínima de 3 meses, 
al inicio del disfrute de este.

En dicha solicitud se hará constar el objetivo formativo que se persi-
gue, calendario de ejecución (horario lectivo, períodos de interrupción, 
duración.) y lugar de impartición.

III. Resolución de Solicitudes: La CNPF deberá resolver en el plazo 
de 30 días, a partir de la recepción de la solicitud que se le presente, con 
arreglo a lo estipulado en este Artículo.

A fin de valorar tal solicitud, se podrá tener en cuenta necesidades 
productivas y organizativas e la empresa, así como que el disfrute de los 
permisos no afecte significativamente la realización del trabajo en la 
misma.

Tendrán prioridad para disfrutar del permiso de formación aquellos 
trabajadores que cumpliendo los requisitos establecidos anteriormente, 
no hayan participado en una acción formativa de las contempladas en 
este artículo en un plazo anterior de 12 meses.

En caso de denegación de la solicitud por parte de la CNPF, aquella 
habrá de ser motivada y se comunicará al trabajador.

La empresa informara al Comité Intercentro de las solicitudes recibi-
das y de su respuesta a las mismas.

El plan de formación de empresa, establecerá prioridades a efectos del 
disfrute de los permisos de formación, en los supuestos de concurrencia 
de solicitudes de tales permisos.

IV. Autorizado el permiso de formación por la empresa el trabajador 
dirigirá su solicitud de financiación a la Comisión Paritaria Territorial 
correspondiente, para su propuesta de resolución y financiación.

Si se denegara, el trabajador podrá utilizar el permiso de formación sin 
remuneración, suspendiendo su contrato por el tiempo equivalente al del 
citado permiso.

V. El trabajador que haya disfrutado de un permiso de formación 
deberá a la finalización del mismo, acreditar el grado de aprovechamiento 
obtenido mediante la correspondiente certificación.

La utilización del permiso de formación para fines distintos a los seña-
lados se considerará como infracción al deber laboral de buena fe.

VI. El permiso retribuido de formación tendrá una duración máxima 
de 200 horas de jornada, en función de las características de la acción 
formativa a realizar.

VII. El trabajador que disfrute de un permiso retribuido de forma-
ción, con arreglo a lo previsto en este artículo, percibirá durante el mismo 
una cantidad igual a la de su salario, así como las cotizaciones devenga-
das a la Seguridad Social durante el período correspondiente. El salario 
estará constituido por el salario base, antigüedad y complementos fijos.

Apartado IX. Medidas Complementarias y de Acompañamiento a la 
Formación.

Se podrán financiar con cargo al Nuevo sistema de Formación Conti-
nua aquellas Medidas Complementarias y de Acompañamiento a la forma-
ción, que contribuyan a la detección de necesidades de formación en la 
empresa, la elaboración de herramientas y/o metodologías aplicables a 
las acciones formativas presentadas por la empresa, y todas aquellas que 
contribuyan a mejorar la eficiencia en la Formación Continua en Vigilan-
cia Integrada S.A

Apartado X. Competencias de la Comisión Paritaria Nacional de 
Formación Continua en Vigilancia Integrada S.A.

La CPNF participará activamente en todas las actividades formativas 
realizadas por Vigilancia Integrada S.A., colaborando tanto en la selección 
y elaboración de las diferentes acciones formativas como en la posterior 
ejecución y seguimiento de las mismas, en concreto tendrá las siguientes 
competencias:

a)  Participará en la selección de las acciones formativas, además de 
su duración y metodología de impartición, además proponer todas aque-
llas medidas complementarias a la formación que consideren sirva para 
mejorar la Formación Continua en Vigilancia Integrada S.A.

b) Resolverá las discrepancias que puedan surgir entre el Comité 
Intercentro y la dirección de Vigilancia Integrada S.A.

c) Aprobará su Reglamento de funcionamiento que deberá ade-
cuarse a lo dispuesto en el presente acuerdo.
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d) Una vez aprobada la financiación de las diferentes actividades 
formativas la CPNF, será previamente consultada con relación a los parti-
cipantes, calendarios de ejecución y lugares de impartición.

Apartado XI. Financiación de la CPNF.

Los gastos ocasionados por el funcionamiento de la CPNF correrán a 
cargo de la parte empresarial, y su cuantía se fijará en el Reglamento de 
Funcionamiento de la misma.

Apartado XII.

En lo no previsto en el presente acuerdo se aplicará lo previsto en el 
nuevo modelo de Formación Continua, regulado por el Real Decre-
to 1046/2003 de 1 de agosto y las normas que lo desarrollan.

Reglamento de funcionamiento de la Comisión Paritaria 
Nacional de Formación de Vigilancia Integrada S.A.

Artículo I. Competencia Funcional.

La Comisión Paritaria Nacional de Formación de Vigilancia Integra-
da S.A., ejercerá las competencias y funciones que le otorgue el III 
Acuerdo Tripartito de Formación en Vigilancia Integrada S.A.

Artículo. II. Composición.

La CPNF, estará compuesta por 4 miembros, 2 por la parte social y 2 
por la parte empresarial, pudiendo asistir a las reuniones con voz pero sin 
voto tantos asesores como las partes consideren oportunos.

Artículo III. De los Cargos.

La Comisión Paritaria Nacional de Formación de elegirá de entre sus 
miembros un Presidente y un Secretario, que no podrán coincidir nunca 
en la misma representación. Los cargos se elegirán por un período de un 
año.

Artículo IV. Funciones del Presidente.

a) La representación de la CPNF.
b) La presidencia de las reuniones de la CPNF.
c) Firmar actas y certificaciones de los acuerdos de la CPNF.
d) Cualquier otra que como presidente le enmiende la CPNF.

Artículo V. Funciones del Secretario.

a) Convocar las reuniones de la CPNF.
b) Preparar las reuniones de la CPNF.
c) Suscribir las actas de cada una de las reuniones con el visto bueno 

del presidente,
d) Llevar el archivo y depósito de toda la documentación que se 

genere.
e) Cualquier otra que le encomiende la CPNF.

Artículo VI. Toma de decisiones.

Las decisiones en el seno de la CPNF se tomarán por unanimidad de 
las representaciones.

Las decisiones en cada una de las representaciones se adoptarán por 
mayoría de sus miembros.

Artículo VII. De las reuniones.

La CPNF se reunirá con carácter semestral, y de forma extraordinaria 
cuando lo solicite cualquiera de las partes o el Comité Intercentro.

Queda facultada la CPNF, para desarrollar cuantas iniciativas sean 
necesarias y conducentes a la aplicación, tanto del citado acuerdo como 
del Acuerdo Nacional sobre Formación Continua.

La formación de los trabajadores se podrá realizar dentro o fuera de la 
jornada laboral. Cuando se efectué la actividad formativa obligatoria 
fuera de la jornada laboral se abonará al trabajador las horas empleadas 
en ella a precio de hora extraordinaria de su categoría laboral.

Cuando se efectúe la actividad formativa de actualización o reciclaje 
del Vigilante de Seguridad, según Reglamento de Seguridad privada y 
deba el trabajador desplazarse por sus propios medios fuera de su locali-
dad de residencia, entendiéndose por localidad la reconocida en él Artí-
culo 35 del presente convenio colectivo, dicho desplazamiento será abo-
nado en la forma y cuantía prevista en él Artículo 36 del presente 
Convenio.

Artículo 13.

El carácter confidencial de la prestación del servicio hace especial-
mente exigible que los trabajadores sujetos a este Convenio Colectivo 

mantengan con especial rigor los secretos relativos a la explotación y 
negocios de su empresa y de aquéllas a las que se presten los servicios, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 14. Subrogación de servicios.

Se estará sujeto al Artículo 14 del Convenio Nacional de Empresas de 
Seguridad, publicado en el B.O.E. n.º 138, de 10 de junio de 2005.

CAPÍTULO IV

Clasificación del personal

SECCIÓN 1. CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMANENCIA

Artículo 15.

En función de su duración, los contratos de trabajo podrán concer-
tarse por tiempo indefinido, por duración determinada y por cualquier 
otra modalidad de contrato de trabajo autorizada por la legislación 
vigente.

Será personal contratado por obra o servicio determinado aquél cuya 
misión consiste en atender la realización de una obra o servicio determi-
nado dentro de la actividad normal de la empresa. Este tipo de contrato 
quedará resuelto por las siguientes causas:

Cuando se finalice la obra o el servicio.
Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de servicios, 

cualquiera que sea la causa, sin perjuicio de la figura de subrogación esta-
blecida en el artículo anterior, en el caso de que exista otra empresa de 
seguridad adjudicataria.

Cuando el contrato de arrendamiento de servicios se resuelva parcial-
mente por el cliente, se producirá automáticamente una extinción parcial 
equivalente de los contratos de trabajo adscritos al servicio.

A efectos de la determinación de los trabajadores afectados por esta 
situación, se elegirán primero los de menos antigüedad, y caso de tener la 
misma, se valorarán las cargas familiares, se consultará al Comité Inter-
centro.

Será personal eventual aquél que ha sido contratado por la Empresa 
con ocasión de prestar servicios para atender las exigencias circunstan-
ciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aún tra-
tándose de la actividad normal de la empresa, tales como servicios de 
vigilancia o conducción extraordinaria, o lo realizado para ferias, concur-
sos-exposiciones En caso de que se concierte por un plazo inferior a 12 
meses, podrán ser prorrogado mediante acuerdo de las partes, sin que la 
duración total del contrato pueda exceder del limite máximo, establecién-
dose que la última prorroga será de seis meses.

Será personal interino aquél que se contrate para sustituir a otro de la 
Empresa con derecho a reserva del puesto de trabajo, durante su ausencia 
por Incapacidad Temporal, vacaciones, supuestos de excedencia especial 
del artículo 50 de este Convenio, cumplimiento de sanciones, etc.

Será personal temporal aquel trabajador que haya sido contratado en 
virtud de las disposiciones legales vigentes y especificas para este tipo de 
contrato.

Tanto el régimen jurídico de estos tipos de contrato como el de aque-
llos otros no incluidos en este Artículo, será el establecido en las disposi-
ciones legales vigentes en cada momento.

Artículo 16. Contratos Indefinidos.

A los efectos previstos en la Ley 63/1997, de 26 de diciembre, ambas 
partes acuerdan que los contratos de duración determinada suscritos a 
partir del 17 de mayo de 1998 pueden ser transformados en indefinidos en 
los términos establecidos en la citada Disposición o disposiciones que la 
sustituyan.

Será fijo en plantilla:

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez haya supe-
rado el período de prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes 
de los distintos tipos de contratos temporales, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente.

c) El personal que, contratado para servicios determinados, siguiera 
prestando servicios en la empresa terminados aquellos.

d) El personal interino, que una vez reincorporado al servicio el sus-
tituido, siga prestando servicios de carácter permanente no interino en la 
empresa.

e) Todo el personal que sea contratado para funciones de carácter 
habitual y permanente que no haya sido contratado como eventual, inte-
rino, para servicio determinado o temporal.
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SECCIÓN 2. CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Artículo 17.

Las clasificaciones del personal consignadas en el presente Convenio 
Colectivo son meramente enunciativas, no limitativas y no suponen la 
obligación de tener provistas todas las plazas y categorías enumeradas, si 
las necesidades y volumen de la empresa no lo requieren. En este aspecto 
será informada la representación de los trabajadores.

No son así mismo exhaustivos los distintos cometidos asignados a 
cada categoría o especialidad, pues todo trabajador incluido en el ámbito 
funcional de este convenio esta obligado a efectuar cuantos trabajos y 
operaciones le ordenen sus superiores dentro de los generales cometidos 
de su competencia y sin menoscabo de su dignidad profesional.

Desde el momento mismo en que un trabajador realice las tareas espe-
cíficas de una categoría profesional determinada y definida en el presente 
Convenio, habrá de ser remunerado, por lo menos, con el nivel retributivo 
que para tal categoría se asigne, todo ello sin perjuicio de las normas 
reguladores de los trabajos de categoría superior o inferior.

Artículo 18. Clasificación general.

El personal que preste sus servicios en la empresa se clasificará, por 
razón de sus funciones en los grupos que a continuación se indican:

I. Personal directivo, titulado y técnico.
II. Personal administrativo, técnico de oficinas y de ventas.
III. Personal de mandos intermedios.
IV. Personal operativo.
V. Personal de seguridad mecánico-electrónica.
VI. Personal de oficios varios.
VII. Personal subalterno.

I. Personal directivo, titulado y técnico: En este grupo se comprenden:

a) Director general.
b) Director comercial.
c) Director administrativo.
d) Director técnico.
e) Director de Personal.
f) Jefe de Personal.
g) Jefe de Seguridad.
h) Titulado de grado superior y titulado de grado medio.
i) Delegado Provincial-Gerente.
j) Técnico en Prevención de Riesgos Laborales.

II. Personal Administrativo, técnico de oficina y ventas.–En este 
grupo se comprenden:

A) Administrativos:

a) Jefe de primera.
b) Jefe de segunda.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Azafato/a.
f) Auxiliar.
g) Telefonista.

B) Técnicos y Especialistas de Oficina:

a) Analista.
b) Programador de ordenador.
c) Operador-Grabador de ordenador.
d) Delineante Proyectista.
e) Delineante.

C) Personal de ventas:

a) Jefe de ventas.
b) Técnico comercial.
c) Vendedor-Promotor.

III. Personal de mandos intermedios: En este grupo se comprende:

a) Jefe de Vigilancia.
b) Jefe de Servicios.
c) Inspector de Servicios
d) Coordinador de Servicios

IV. Personal operativo: Comprenden las siguientes Categorías:

A) Habilitado.

A.1) Personal operativo adscrito a servicios de transporte de explo-
sivos.

a) Vigilante de seguridad de Transporte de Explosivos-conductor.
b) Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosivos.

A.2) Personal operativo adscrito a servicios de vigilancia.

a) Vigilante de Seguridad.
b) Vigilante de Explosivos.
c) Guarda particular de campo (pesca marítima, caza)

B) Personal de Central Receptora de Alarmas.

a) Jefe de Sala.
b) Jefe de turno.
c) Operador de Central Receptora de Alarmas.

V. Personal de Seguridad Mecánico-Electrónica: Comprende las 
siguientes categorías:

a) Encargado.
b) Ayudante Encargado.
c) Revisor de Sistemas.
d) Oficial de primera Mecánico-Electrónica.
e) Oficial de segunda Mecánico-Electrónica.
f) Oficial de tercera Mecánico-Electrónica.
g) Especialista.
h) Operador de Soporte técnico

VI. Personal de Oficios Varios: Comprenderá:

a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda.
c) Ayudante.
d) Peón.

VII. Personal Subalterno: Comprenderá:

a) Conductor.
b) Ordenanza.
c) Encargado de Almacén.

Artículo 19. Personal directivo, titulado y técnico.

a) Director general: Es quien con título adecuado o amplia prepara-
ción teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de la empresa, 
programando y controlando el trabajo en todas sus fases.

b) Director comercial: Es quien con título adecuado o amplia prepa-
ración teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de las fun-
ciones mercantiles en su más amplio sentido y planifica, controla y pro-
grama la política comercial de la empresa.

c) Director administrativo: Es quien con título adecuado o con 
amplia preparación teórico-práctica, asume la dirección y responsabili-
dad de las funciones administrativas en su más amplio sentido y planifica, 
programa y controla la administración de la empresa.

d) Director técnico: Es quien con título adecuado o amplia prepara-
ción teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad del departa-
mento técnico de la empresa, aplicando sus conocimientos a la investiga-
ción, análisis y ejecución de actividades propias de sus conocimientos.

e) Director de Personal: Es quien con título adecuado o amplia pre-
paración teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de las 
funciones relacionadas con la gestión de personal en su amplio sentido.

f) Jefe de Personal: El Jefe de Personal será el responsable del reclu-
tamiento, selección y admisión del personal y de la planificación, progra-
mación, control y administración del personal de la empresa.

g) Jefe de Seguridad: Es el Jefe superior del que dependen los servi-
cios de seguridad y el personal operativo de la empresa, y es el responsa-
ble de la preparación profesional de los trabajadores a su cargo.

h) Titulado de grado superior y titulado de grado medio. Titulados 
son aquellos que aplican sus títulos de grado superior (Licenciatura y 
Doctorado) o grado medio (Perito, Graduado Social) y los conocimientos 
a ellos debido al proceso técnico de la empresa.

i) Delegado Provincial-Gerente: Es el trabajador que actúa como 
máximo representante de empresa en la provincia y asume las funciones 
de dirección, representación y organización en el ámbito de la misma.

j) Técnico en Prevención de Riesgos Laborales: Técnicos son aque-
llos que aplican sus títulos de grado superior o medio en prevención de 
riesgos laborales y los conocimientos a ellos debido al proceso técnico de 
la empresa.

Artículo 20. Personal administrativo.

A) Administrativos:

a) Jefe de primera: Jefe de primera es el que provisto o no de poderes 
limitados, está encargado y tiene la responsabilidad directa de la oficina 
de la empresa.

Dependen de él diversas secciones administrativas, a las que imprime 
unidad. Lo será el Jefe de Compras, así como el Jefe de Ventas, responsa-
bles de los aprovisionamientos y compra de material y utillaje el primero 
y de la promoción comercial y captación de clientes para la empresa el 
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segundo, estando ambos bajo control e instrucción de la Dirección 
Comercial de la empresa.

b) Jefe de segunda: Es quien provisto o no de poder limitado, está 
encargado de orientar, sugerir y dar unidad a la sección o dependencia 
administrativa que tenga a su cargo, así como de distribuir los trabajos 
entre el personal que de él depende.

c) Oficial de primera: Es el empleado que actúa bajo las órdenes de 
un Jefe y tiene a su cargo un trabajo determinado que requiere un cálculo, 
estudio, preparación y condiciones adecuadas.

d) Oficial de segunda: Es el empleado que con iniciativa y responsa-
bilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza tareas administrativas y 
contables de carácter secundario que requieren conocimientos generales 
de la técnica administrativa.

e) Azafato/a: Es la persona mayor de dieciocho años, encargada de 
recibir a los clientes, proporcionar la información que soliciten, anunciar-
les y conducirles ante la persona o personas con quien deseen hablar, 
atiende las solicitudes de información o de entrevistas, concierta las mis-
mas, las prepara en su aspectos formales y en general está encargada de 
las buenas relaciones entre los clientes y la empresa; normalmente 
hablará dos idiomas, incluido el de origen.

f) Auxiliar: Es el empleado que dedica su actividad a tareas y opera-
ciones administrativas elementales y en general a las puramente mecáni-
cas inherentes al trabajo de la oficina.

g) Telefonista: Es el empleado que tiene como principal misión estar 
al servicio y cuidado de una centralita telefónica pudiendo realizar tareas 
administrativas auxiliares.

B) Técnicos y Especialistas de Oficina:

a) Analista: Verifica análisis orgánicos de aplicaciones complejas 
para obtener la solución mecanizada de las mismas en cuantos se 
refiere a:

Cadena de operaciones a seguir.
Documentos a obtener.
Diseño de los mismos.
Ficheros a tratar: Su definición.

Puesta a punto de las aplicaciones:

Creación de juegos de ensayo.
Enumeración de las anomalías que pueden  producirse y definición de 

su tratamiento.
Colaboración al programa de las pruebas de «lógica» de cada pro-

grama.
Finalización de los expedientes de aplicaciones complejas.

b) Programador de ordenador: Le corresponde estudiar los progra-
mas complejos definidos por los análisis, confeccionando organigramas 
detallados de tratamiento. Redactar programas en el lenguaje de progra-
mación que le sea indicado.

Confeccionar juegos de ensayo, poner a punto los programas y com-
pletar los expedientes técnicos de los mismos.

Documentar el manual de consola.
c) Operador-Grabador de ordenador: Maneja los ordenadores para el 

tratamiento de la información, introduciendo datos en su caso, interpreta 
y desarrolla las instrucciones y órdenes para su explotación.

d) Delineante Proyectista: Es el empleado que, dentro de las especia-
lidades propias de la sección en que se trabaje, proyecta o detalla los tra-
bajos del Técnico superior, a cuyas órdenes actúa, es el que, sin superior 
inmediato, realiza lo que personalmente concibe según los datos y condi-
ciones técnicas exigidas por los clientes o por la empresa.

e) Delineante: Es el técnico que está capacitado para el desarrollo de 
proyectos sencillos, levantamiento o interpretación de planos y trabajos 
análogos.

C) Personal de ventas:

a) Jefe de ventas: Es el que, provisto o no de poderes limitados y bajo 
el control e instrucción de la Dirección Comercial de la empresa, está 
encargado y tiene la responsabilidad directa de la promoción comercial y 
captación de clientes para la empresa.

b) Técnico comercial: Es el que, bajo las órdenes del Jefe de ventas, 
realiza para la empresa funciones de prospección de mercado y de coor-
dinación, en su caso, de vendedores y promotores.

c) Vendedor-Promotor de Ventas: Es el empleado afecto al Departa-
mento Comercial de la empresa y a su único servicio, que realiza las fun-
ciones de prospección del mercado y la promoción y venta de los servi-
cios de seguridad, realizando los desplazamientos necesarios tanto para 
la captación de clientes, como para la atención a los mismos, una vez 
contratados. Artículo 21. Personal de Mandos Intermedios.

Artículo 21. Personal de Mandos Intermedios.

a) Jefe de Vigilancia: Es el que, bajo las órdenes directas del Jefe de 
Seguridad, con iniciativa y responsabilidad, tiene a su cargo la dirección 
práctica de la prestación de los servicios de vigilancia y protección de 
locales, bienes o personas, distribuyendo y controlando al personal 
citado, así como el mantenimiento y conservación del equipo y armas de 
la totalidad del personal vigilante.

b) Jefe de Servicios: Es el responsable de planificar, controlar, orien-
tar y dirigir y dar unidad a las distintas secciones productivas de la 
empresa, siendo el responsable del orden, disciplina, vigilancia, distribu-
ción, asignación del trabajo, ejerciendo las funciones especificas que le 
son delegadas, con control general de todos los inspectores o coordinado-
res y sobre el comportamiento de sus empleados para su gratificación y 
promoción en el ámbito laboral. Así mismo, es el responsable de la buena 
marcha y coordinación del trabajo realizado en las zonas y equipos pro-
ductivos de la misma.

c) Inspector: Es aquel empleado que tiene por misión verificar y 
comprobar el exacto cumplimiento de las funciones y obligaciones atri-
buidas a Vigilantes, dando cuenta inmediata al Jefe inmediato correspon-
diente de cuantas incidencias observe en la prestación de los servicios, 
tomando las medidas de urgencia que estime oportunas en los casos de 
alteración del orden público, encargándose de mantener la disciplina y 
pulcritud entre sus empleados.

d) Coordinador de Servicios: Es aquel empleado, bajo las ordenes 
directas del Jefe de Servicios que tiene como función la coordinación de 
uno o mas servicios de la Empresa, encargándose de la solución de las 
incidencias que puedan surgir en los mismos para una mayor eficacia y 
cumplimiento.

Artículo 22. Personal Operativo.

A) Habilitado:

A.1 Personal Operativo Adscrito a Servicios de Transporte de Explo-
sivos:

a) Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosivos-Conductor: 
Es el vigilante que, estando en posesión del adecuado permiso de condu-
cir y con conocimientos mecánicos elementales, realizará las funciones 
propias de Transporte de explosivos.

b) Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosivos: Es el vigi-
lante que con las atribuciones de su cargo, desarrolla su labor en el servi-
cio de transporte y custodia de explosivos, carga y descarga de materias 
y objetos explosivos envasados, acondicionamiento de la carga en la caja 
del vehículo así como de la vigilancia permanente del mismo, así como las 
otras funciones complementarias a las que hace referencia el plus de acti-
vidad del personal de transporte de Explosivos

A.2 Personal Operativo Adscrito a Servicios de Vigilancia:

a) Vigilante de Seguridad: Es aquel trabajador mayor de edad, de 
nacionalidad comunitaria (UE), que con actitudes físicas e instrucción 
suficiente, sin antecedentes penales y reuniendo cuantos requisitos exija 
la legislación vigente, realice las funciones descritas en la misma.

Funciones de los Vigilantes de Seguridad: Las funciones que deberán 
desarrollar este personal operativo serán las siguientes:

1. Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, 
así como la protección de las personas que puedan encontrarse en los 
mismos.

2. Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de 
inmuebles determinados, sin que en ningún caso puedan retener docu-
mentación personal.

3. Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación 
con el objeto de su protección.

4. Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de 
su protección, así como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, 
no pudiendo proceder al interrogatorio de aquéllos.

5. Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasifica-
ción y transporte de dinero, valores y objetos valiosos.

6. Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de 
alarma, la prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se pro-
duzcan, cuya realización no corresponda a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

7. El acompañamiento, defensa y protección de personas determina-
das, que no tengan la condición de Autoridades Públicas, impidiendo que 
sean objeto de agresiones o actos delictivos, siempre que estén debida-
mente facultados para dicha función de acuerdo con la legislación 
vigente.

b) Vigilante de explosivos: Es aquel trabajador mayor de edad, de 
nacionalidad comunitaria (UE), que con actitudes psicofísicas necesarias 
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e instrucción suficiente, sin antecedentes penales, y reuniendo cuantos 
requisitos exija la legislación vigente, realice las funciones descritas en la 
misma.

c) Guarda particular de Campo (pesca marítima, caza, etc.): Es aquel 
trabajador mayor de edad, de nacionalidad comunitaria (UE), aptitudes 
psicofísicas necesarias e instrucción suficiente, sin antecedentes penales, 
y reuniendo cuantos requisitos exija la legislación vigente, realice las 
funciones descritas en la misma.

B) Personal de Central Receptora de Alarmas:

a) Jefe de sala de la Central de Alarmas: Es el trabajador, bajo las 
ordenes directas del Jefe de Servicios y de la dirección de la empresa con 
iniciativa y responsabilidad, que tiene a su cargo al personal operativo de 
la Central de Alarmas.

Funciones:

1. Se ocupará de la dirección y coordinación de los Jefes de turno.
2. Preverá con suficiente anticipación las necesidades materiales, 

personales y otras.
3. Establecerá sistemas de control que le permitan evaluar el funcio-

namiento de la sala, así como efectuar las acciones correctoras necesa-
rias para corregir las posibles desviaciones.

4. Estudiará la organización de la sala, procedimientos o métodos 
necesarios con el fin de lograr una mayor eficacia y coordinación de las 
actividades a su cargo.

b) Jefe de turno de Central de Alarmas: Es el trabajador que dirige y 
vigila a los operadores que tenga asignados a su turno estando a las orde-
nes directas del Jefe de Sala, Jefe de Servicios y del personal directivo, 
ejerciendo funciones de mando, con iniciativa y responsabilidad, sobre el 
personal a sus ordenes y que se ocupará de la debida ejecución, práctica, 
tramitación y formación de los operadores, responsabilizándose de los 
mismos.

Funciones:

1. Se ocupará de la dirección y coordinación de los operadores asig-
nados en su turno.

2. Supervisará y conocerá del funcionamiento de los aparatos, equi-
pos electrónicos y conocerá de los programas informáticos de telecomu-
nicaciones, de la sala cuando el Jefe de Sala no se encuentre en la 
misma.

3. En ausencia del Jefe de Sala será el responsable de las operativas 
marcadas por los distintos usuarios y será interlocutor válido para infor-
mar y concretar nuevas operativas con los distintos abonados, Dpto. de 
Seguridad o Dpto. Técnico.

4. Será el encargado de dar novedades a sus superiores de cualquier 
anomalía, avería incidencia, etc., que condicione el buen o normal funcio-
namiento de la Central de Alarmas, dando cuenta de cualquier acción u 
omisión punible en que incurra cualquiera de los trabajadores a su 
cargo.

5. Establecerá sistemas de control que le permitan evaluar el funcio-
namiento del equipo, así como efectuar las acciones correctoras necesa-
rias para corregir las posibles desviaciones.

c) Operador de Central Receptora de Alarmas: Es el trabajador, que 
maneja los equipos electrónicos para el tratamiento de la información e 
interpretará y desarrollará las instrucciones y órdenes para su explota-
ción.

Funciones:

l. Cuidará del mantenimiento y conservación de los equipos electró-
nicos a su cargo.

2. Dará parte diario de las incidencias producidas durante su servi-
cio, en el cual constará:

La recepción de alarmas producidas durante el servicio.
Comunicaciones de las recepciones de alarmas a las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad del Estado.

3. Comprobará diariamente el funcionamiento de los equipos elec-
trónicos.

4. Ejecutará las órdenes previstas en la Ley de Seguridad Privada 
respecto del funcionamiento de las centrales receptoras de alarmas, 
excepto las propias del Vigilante de Seguridad.

Artículo 23. Personal de Seguridad Mecánico-Electrónica.

a) Encargado: Es el trabajador que procediendo de los operarios de 
oficio, dirige y vigila los trabajos que tenga asignados, estando a las órde-
nes directas del personal directivo, titulado o técnico, ejerciendo funcio-
nes de mando sobre el personal a sus órdenes y que se ocupa de la debida 
ejecución práctica de los trabajadores, responsabilizándose de los 
mimos.

b) Ayudante de Encargado: Es el trabajador que, procediendo de los 
operarios de oficio y bajo las órdenes directas del encargado o del perso-
nal directivo, titulado o técnico, ejerciendo funciones de mando sobre el 
personal a sus órdenes y que se ocupa de la debida ejecución práctica de 
los trabajos, responsabilizándose de los mismos.

c) Revisor de Sistemas: Es aquel trabajador, que con conocimientos 
teóricos y prácticos en materia de vigilancia, seguridad y/o sistemas de 
alarma y seguridad, tiene como misión principal, entre otras, la de inspec-
cionar el funcionamiento, conservación, reparación, renovación y aseso-
ramiento sobre dichos sistemas y mecanismos.

d) Oficial de primera Mecánico-Electrónica: Es el operario que, 
habiendo realizado el aprendizaje de un oficio determinado, ostentando 
una alta cualificación realiza con iniciativa y responsabilidad todas las 
tareas laborales inherentes al mismo que tienen lugar en el centro de tra-
bajo en localizaciones y localidades varias, conllevando dicho trabajo la 
necesidad de desplazamientos y pernoctas.

e) Oficial de segunda Mecánico-Electrónica: Es el operario que, 
habiendo realizado el aprendizaje de un oficio determinado de forma 
cualificada, realiza con responsabilidad todas las tareas laborales inhe-
rentes al mismo que tienen lugar en el centro de trabajo en localizaciones 
y localidades varias, conllevando dicho trabajo la necesidad de desplaza-
miento y pernoctas.

f) Oficial de tercera Mecánico-Electrónica: Es el operario que, 
habiendo realizado el aprendizaje de un oficio determinado, de forma 
cualificada, realiza con responsabilidad todas las tareas laborales inhe-
rentes a su nivel que tienen lugar en el centro de trabajo, en localizaciones 
y localidades varias, conllevando dicho trabajo la necesidad de desplaza-
miento y pernoctas.

A partir del 1 de enero del año 2007, el trabajador que haya permane-
cido en la categoría de oficial de tercera durante un período mínimo de 
tres años, promocionará automáticamente a la categoría de oficial de 
segunda

g) Especialista: Es el operario que, habiendo realizado el aprendizaje 
de una especialidad en una secuencia de trabajo determinado de forma 
cualificada, realiza con responsabilidad todas las tareas inherentes a 
dicha especialidad, con o sin especificación de centro determinado de 
trabajo.

h) Operador de Soporte Técnico: es aquel empleado, que desde la 
sede del centro de trabajo, se encarga del estudio de las averías e inciden-
tes técnicos, de la solución de averías y del asesoramiento vía remota del 
personal de la empresa durante las laborales de instalación y manteni-
miento en las instalaciones de los Clientes.

Artículo 24. Personal de oficios varios.

a) Oficial Primera: Es el trabajador que, procediendo de los opera-
rios de oficio, dirige y vigila los trabajos que tenga asignados, estando a 
las órdenes directas del personal directivo, titulado o técnico, ejerciendo 
funciones de mando sobre el personal a sus órdenes y que se ocupa de la 
debida ejecución práctica de los trabajos, responsabilizándose de los 
mismos.

b) Oficial Segunda: Es el operario que, habiendo realizado el apren-
dizaje de un oficio determinado, realiza con iniciativa y responsabilidad 
todas o algunas tareas laborales propias del mismo con rendimiento 
correcto, determinado que en aquel caso lo será de primera y en éste de 
segunda.

c) Ayudante: Es el operario encargado de realizar tareas concretas 
que no constituyen labor calificada de oficio o que bajo la inmediata 
dependencia de un oficial colabora en funciones propias de éste bajo su 
responsabilidad.

d) Peón: Es el operario, mayor de dieciocho años, encargado de rea-
lizar tareas para cuya ejecución se requiere únicamente la aportación de 
esfuerzo y atención, sin la exigencia de práctica operativa alguna.

Artículo 25. Personal-Subalterno.

a) Conductor: Es aquel trabajador que, estando en posesión del per-
miso de conducir adecuado al vehículo a utilizar, desempeña las funcio-
nes de mensajería, transporte de material o de personal.

b) Ordenanza: Es el trabajador con elementales conocimientos y 
responsabilidad, se le encomiendan recados, cobros, pagos, recepción y 
entrega de la correspondencia y documentos, pudiendo realizar en ofici-
nas tareas de índole elemental por orden específica de sus superiores.

c) Encargado de Almacén: Es el trabajador subalterno encargado de 
facilitar los pedidos del personal al almacén llevando el control de sus 
existencias.
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CAPÍTULO V

Ingresos

Artículo 26. Normas generales.

Para el ingreso del personal comprendido en el presente Convenio 
Colectivo se observarán, sin excepción, las normas legales vigentes en 
materia de contratación y generales de colocación, así como las especia-
les que correspondan. En el concurso-oposición, el personal de la 
empresa perteneciente a otro grupo o categoría tendrá preferencia, en 
igualdad de condiciones, para ocupar las plazas vacantes. Tendrán dere-
cho preferente, también para ocupar plazas de ingreso, en igualdad de 
méritos, aquellos trabajadores que hayan desempeñado en la empresa 
funciones de carácter eventual, interino o temporal a satisfacción de 
aquélla. En todo este proceso deberá intervenir la Representación de los 
Trabajadores de acuerdo con la Normativa vigente.

Artículo 27. Condiciones.

Las condiciones para ingresar en la empresa, en lo referente al perso-
nal con la condición de Vigilante de Seguridad y Guarda particular de 
Campo y sus especialidades, deberán acomodarse preceptivamente a las 
normas que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes.

Artículo 28. Contratos.

Los contratos que celebren las empresas por duración determinada, 
deberán ser por escrito, haciendo constar las circunstancias que exija la 
legislación vigente, en materia de empleo, y en especial la mención 
expresa del servicio para que se contrata, la causa de la eventualidad en 
los contratos eventuales, incluyendo la condición determinante de la 
resolución del contrato de trabajo, el motivo de la interinidad y el nombre 
del sustituido y finalmente la duración del contrato, en los supuestos que 
corresponda.

Artículo 29. Período de prueba.

Podrá concertarse por escrito un período de prueba, durante el cual 
cualquiera de las partes podrá rescindir por escrito el contrato sin dere-
cho a indemnización de ningún tipo. El período de prueba no podrá exce-
der del siguiente tiempo, según la categoría profesional:

Personal Directivo, Titulado y Técnico: Seis meses.
Personal de Seguridad Mecánico-Electrónica: 50 días.
Personal cualificado: Administrativos, mandos intermedios y de ofi-

cios varios: Tres meses.
Personal operativo: 50 días. No obstante, no existirá período de 

prueba si el trabajador fuera contratado de nuevo por la misma empresa 
en el período de dos años posterior al último contrato.

Personal no cualificado: Quince días laborables.

Artículo 30. Reconocimiento médico.

Se estará sujeto al artículo 51 de este Convenio.

CAPÍTULO VI

Ascensos, provision de vacantes, plantillas y escalafones

Artículo 31. Ascensos y provisión de vacantes.

Las vacantes de categoría superior que se originen en la empresa, 
salvo amortización de la plaza, se cubrirán en igualdad de condiciones 
con las personas ajenas o por personal del censo de la empresa, de 
acuerdo con las normas siguientes:

A) Libre designación: Serán de libre designación de la empresa las 
personas que deban ocupar vacantes entre el personal directivo, titulado, 
técnico, jefes (incluidos el de vigilancia y de servicios) e inspectores.

B) En las restantes categorías, las vacantes se cubrirán por concurso 
oposición y de méritos de acuerdo con las siguientes bases:

Los aspirantes de personal no operativo deberán tener una antigüedad 
mínima de un año y pertenecer al centro de trabajo donde exista la 
vacante.

Para acceder al cambio de categoría del grupo IV (personal operativo), 
la antigüedad mínima será de dos años, además de reunir los requisitos 
del apartado B) anterior, sin perjuicio de lo establecido en el último 
párrafo del artículo 22.A) de este Convenio.

C) Se nombrará un Tribunal calificador de las pruebas, compuesto 
por tres personas, de la cuales una será un técnico de formación que 
actuará de Secretario, otra como representante de la empresa y otra per-
sona, que tendrá voz y voto y será designada por la representación de los 
trabajadores (Comité de Empresa, Delegados de Personal o Delegado 
Sindical).

El Tribunal determinará las pruebas de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la convocatoria, que consistirá en:

Exámenes psicotécnicos.
Examen teórico de formación básica.
Examen teórico de formación específica.
Exámenes prácticos.

La calificación de las pruebas será realizada, en conjunto, por el Tribu-
nal calificador, que levantará acta en la que figuren los resultados obteni-
dos por cada candidato, no pudiendo quedar declarada desierta la plaza si 
alguno de los candidatos supera el 50 por 100 de la puntuación.

Para establecer el orden de preferencia de los candidatos que hayan 
superado las pruebas de Aptitud se sumará a la calificación global obte-
nida por cada uno de ellos (base de 0 a 10) los puntos que resulten de 
aplicar:

Por cada año de antigüedad en la empresa: 0,20 puntos, con un 
máximo de dos puntos.

Premios por actos heroicos y meritorios registrados en su expediente 
personal: Máximo un punto.

Cursos de formación realizados: A los que hubieren podido presen-
tarse cualquier trabajador del centro donde exista la vacante, 0,10 puntos 
cada uno, con un máximo de dos puntos.

No superado el examen por ninguno de los concursantes, se proveerá 
la plaza con personal de libre designación o de nuevo ingreso, exigiéndo-
sele para desempeñar el puesto vacante la formación mínima exigida en 
las bases.

Artículo 32.

Vigilancia Integrada S.A. deberá contar al menos con un 75% de fijos 
en plantilla, durante la vigencia del presente Convenio y en cada uno de 
los años.

Dicho porcentaje deberá computarse según el ámbito territorial de la 
empresa, debiendo tener cada Delegación abierta un mínimo de 70% de 
fijos en plantilla.

En consecuencia, la empresa esta obligada a confeccionar plantillas 
de su personal fijo, señalando el número de trabajadores que comprende 
cada categoría profesional, con la separación y especificación de grupos 
y subgrupos. La plantilla se confeccionará obligatoriamente cada año.

Para controlar dichos porcentajes se constituye una Comisión Mixta 
empresa-Comité Intercentro con las más amplias facultades que en Dere-
cho puedan existir y cuya composición será de cuatro personas del 
Comité Intercentro e igual número por la representación empresarial. 
Vigilancia Integrada, S.A. está obligada a proporcionar a la Comisión 
antes citada información y a los Representantes de los trabajadores de 
cada Delegación que la empresa tenga abierta, la información escrita rela-
cionada con el cumplimiento de este artículo.

Ambas partes se obligan a reunirse en Comisión durante el primer tri-
mestre del año con el fin de comprobar el cumplimiento de este pre-
cepto.

Artículo 33. Escalafones.

La empresa deberá confeccionar y mantener el escalafón general de su 
personal, como mínimo deberá figurar en el mismo los datos correspon-
dientes a todos y a cada uno de sus trabajadores, con el detalle que 
sigue:

l. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacimiento.
3. Fecha de ingreso en la empresa.
4. Fecha de Antigüedad.
5. Categoría profesional.
6. Fecha de nombramiento o acceso a la categoría.
7. Fecha de próximo vencimiento del período del complemento de 

antigüedad.
8. Número de orden.

Dentro del primer trimestre natural de cada año la empresa publicara 
el escalafón, con expresión de los datos anteriormente señalados, para 
conocimiento de todo el personal de la empresa.

El personal podrá formular reclamación contra los datos del escalafón 
mediante escrito dirigido a la empresa dentro de los quince días siguien-
tes a la publicación del mismo, debiendo la empresa resolver la reclama-
ción en el plazo de quince días más. Contra el acuerdo desestimatorio, 
expreso o tácito, que se presumirá cuando la empresa no resuelva en el 
plazo mencionado, los interesados podrán formular la reclamación que 
proceda ante la Autoridad competente.
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Artículo 34. Asignación de categoría a los puestos de trabajo.

En el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del presente 
Convenio Colectivo, la empresa deberá establecer un cuadro de catego-
rías profesionales, si no tuviera, de acuerdo con las normas establecidas 
en el capítulo IV de este Convenio.

Se atenderá a las condiciones y capacidad del trabajador y las funcio-
nes que realmente vinieran realizando. Verificando el acoplamiento se 
pondrá, en el plazo de diez días, en conocimiento de los interesados; quie-
nes no estén de acuerdo, podrán reclamar ante la Jurisdicción Laboral 
competente.

CAPÍTULO VII

Lugar de trabajo, traslados y cambios de puesto

Artículo 35. Lugar de trabajo.

Dadas las especiales circunstancias en que se realiza la prestación de 
los servicios de seguridad y vigilancia, la movilidad del personal vendrá 
determinada por las facultades de organización de la Empresa, que proce-
derá a la distribución de su personal entre sus diversos lugares de trabajo 
de la manera más racional y adecuada a los fines productivos dentro de 
una misma localidad. A estos efectos se entenderá por localidad tanto el 
municipio de que se trate, como a las concentraciones urbanas o indus-
triales que se agrupen alrededor del mismo y que forme con aquel una 
Macro concentración urbana o industrial, aunque administrativamente 
sean municipios distintos siempre que estén comunicados por medios de 
transportes públicos a intervalos no superiores a media hora, a la entrada 
y/o salida de los trabajadores. El personal de las Empresas que desempe-
ñen tareas de vigilancia podrá ser cambiado de un centro de trabajo a 
otro, de acuerdo con las facultades expresadas, dentro de una misma 
localidad se destinará, a ser posible, para cada lugar de trabajo a aquellos 
trabajadores del servicio de seguridad y vigilancia que residan mas cerca 
de aquel.

Los trabajos realizados dentro de la zona definida como localidad no 
darán lugar a dietas para ninguno de los trabajadores de las Empresas 
incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo, y si 
a los correspondientes pluses de distancia y transportes pactados.

Se acuerda constituir Comisiones Paritarias a los efectos de determi-
nar los limites de cada una de las Macro concentraciones urbanas o indus-
triales a que se refiere este Artículo.

Tales Comisiones habrán de constituirse en el plazo de 1 mes a contar 
desde la fecha en que una de las partes requiera a la otra con tal finalidad, 
el domicilio a efectos de citaciones de la Comisión Paritaria será la de 
Vigilancia Integrada S.A., Orense, 81.

Artículo 36. Desplazamientos.

Cuando un trabajador tenga que desplazarse por necesidad del servi-
cio fuera de la localidad, entendida en los términos del artículo 35 donde 
habitualmente presta sus servicios o cuando salga de la localidad para la 
que haya sido contratado, tendrá derecho al percibo de dietas

En el caso de que no se desplace en vehículo de la Empresa, tendrá 
derecho a que se le abone, además el importe del billete en medio de 
transporte idóneo.

Si el desplazamiento se realizase en un vehículo particular del traba-
jador, se abonará, durante el año 2005 a 0,22 € el kilómetro. En los
años 2006, 2007 y 2008 se revisaran en el IPC Real del 2005, 2006 y 2007.

Artículo 37. Importe de las dietas.

El importe de las dietas para manutención, acordadas en este Conve-
nio Colectivo será:

Cuando el trabajador tenga que hacer una comida fuera de su locali-
dad 9,09 €.

Cuando el trabajador tenga que hacer dos comidas fuera de su locali-
dad 16,80 €.

Cuando el trabajador tenga que cenar y desayunar 15,41 €.
Cuando el trabajador tenga que pernoctar fuera de su localidad y rea-

lizar dos comidas 30,78 €.

Las cantidades antes señaladas experimentarán en los años sucesivos 
de vigencia de este Convenio Colectivo (2006, 2007 Y 2008) las revalo-
rizaciones correspondientes a los I.P.C. real al 31 de diciembre de los
años 2005, 2006 y 2007, respectivamente.

Artículo 38. Traslados.

Los traslados del personal serán aquellos desplazamientos fuera de la 
localidad de origen que exijan o impliquen cambio de residencia y podrán 
estar determinados por alguna de las siguientes causas:

1. Petición del trabajador o permuta. Existirá preferencia en estos 
supuestos para el trabajador fijo, en función de su antigüedad real en la 
empresa, siempre que concurran servicios de igual naturaleza y duración 
que los por él ocupados.

2. Mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador.
3. Por necesidades del servicio, previo el procedimiento legal corres-

pondiente.

El traslado no dará derecho a dietas.
En los traslados a petición del trabajador y en los de permuta no habrá 

lugar ni derecho a indemnización por los gastos que se originen por el 
cambio de residencia.

La fecha de petición del traslado o permuta se considerará prioritaria 
para acceder a la misma.

Los traslados realizados por mutuo acuerdo se regirán por los pactos 
que por escrito se hayan establecido, indicando el lugar y duración del 
mismo.

En los traslados por necesidades del servicio la empresa habrá de 
demostrar la urgencia de las necesidades en caso de oposición al traslado 
por parte del trabajador este acudirá a la jurisdicción competente. El 
traslado por tal motivo dará derecho al abono de los gastos de viaje de 
traslado y de los familiares que con él convivan, el transporte gratuito de 
mobiliario y enseres y a una indemnización equivalente a dos mensualida-
des de salario real. El trabajador que haya sido trasladado por necesida-
des del servicio no podrá ser trasladado de nuevo en un plazo de cinco 
años, salvo acuerdo mutuo.

CAPÍTULO VIII

Trabajos de categoría superior e inferior

Artículo 39.

La empresa, en caso de necesidad, podrán exigir de sus trabajadores la 
realización de trabajos de categoría superior con el salario que corres-
ponda a la nueva categoría, reintegrándose a su antiguo puesto cuando 
cese la causa del cambio.

Este cambio no podrá tener una duración superior a tres meses ininte-
rrumpidos, debiendo el trabajador reintegrarse a su antiguo puesto y 
categoría al finalizar aquel período. Si el trabajador ocupara el puesto de 
categoría superior durante doce meses alternos consolidará el salario de 
dicha categoría a partir de ese momento, sin que ello suponga necesaria-
mente la creación de un puesto de trabajo de esa categoría.

Estas consolidaciones no son aplicables a los casos de sustitución por 
Incapacidad Temporal o licencia, en cuyos casos la realización de traba-
jos de categoría superior cesará en el momento en que se reincorpore a su 
puesto de trabajo al sustituido.

El trabajador que realice por razones técnicas u organizativas justifica-
das, trabajos de inferior categoría a la suya y por el tiempo imprescindible 
para su atención, conservará el salario de su categoría profesional. Esta 
situación no podrá ser superior a 3 meses de duración. La empresa evitara 
la realización de trabajos de inferior categoría recaigan en un mismo tra-
bajador. Si el cambio de destino para el desempeño de trabajos de catego-
ría inferior tuviera su origen en la petición del trabajador, se asignará a 
éste la retribución que corresponda al trabajo efectivamente realizado. 
Procurarán la empresa que los servicios especiales, ordinariamente mejor 
retribuidos, sean de carácter rotativo entre los aspirantes al desempeño 
de los mismos.

CAPÍTULO IX

Causas de extinción del contrato de trabajo

Artículo 40.

El cese de los trabajadores en la empresa tendrá lugar por cualquiera 
de las causas previstas en el Estatuto de los Trabajadores y demás legisla-
ción vigente, incluyéndose entre ellas lo previsto en el artículo 14 de este 
Convenio.

En el caso de cese por voluntad del trabajador, el personal directivo, 
titulado y técnico deberá preavisar su baja con una antelación no inferior 
a dos meses.

El personal administrativo o de mando intermedio, el personal opera-
tivo, subalterno y de oficios varios, con quince días hábiles de antelación. 
La falta de cumplimiento del preaviso llevará consigo la pérdida de los 
salarios correspondientes a quince días hábiles sin la cantidad correspon-
diente a las partes proporcionales de las pagas extraordinarias de dicho 
período. Si el preaviso se hubiera efectuado en período hábil inferior a los 
quince días hábiles previstos, la perdida de los salarios correspondientes 
será proporcional al período hábil no preavisado. El preaviso deberá ejer-
citarse siempre por escrito y la empresa estará obligada a suscribir el 
acuse de recibo.
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La falta de preaviso por parte de la empresa en casos de finalización 
del contrato, de quince días, según prevé la legislación vigente, dará lugar 
a la indemnización correspondiente o a la parte proporcional si el prea-
viso se hubiera afectado en período inferior al previsto.

Las liquidaciones se pondrán a disposición de los trabajadores dentro 
de los quince días naturales siguientes a la fecha de la baja, la empresa 
abonará esta liquidación que a su juicio le corresponda debiendo el traba-
jadora firmar el recibí de la misma, no obligando al trabajador a firmar el 
finiquito liberatorio.

El devengo de las gratificaciones extraordinarias y vacaciones a efec-
tos de liquidaciones salariales y otras a las que hubiere menester se calcu-
laran bajo el siguiente criterio:

Paga de julio y Navidad devengo anual igual a 12 unidades de 30 días.
Paga de marzo devengo anual igual a 12 unidades de 30 días.
Vacaciones devengo anual igual a 12 unidades de 30 días.
Los meses incompletos se hallara el coeficiente dividiendo los días de 

devengo por la unidad de 30 días.

CAPÍTULO X

Jornada de trabajo, descansos y vacaciones

Artículo 41. Jornada de Trabajo.

La jornada de trabajo, para el año 2005, 2006, 2007 y 2008 será de 1782 
horas anuales de trabajo efectivo en cómputo mensual a razón de 162 
horas por mes. No obstante, la Empresa, de acuerdo con la Representa-
ción de los Trabajadores podrán estable cer fórmulas alternativas para el 
cálculo de la jornada mensual a realizar.

Asimismo, si un trabajador por necesidades del ser vicio no pudiese 
realizar su jornada mensual, deberá com pensar su jornada, en el mismo o 
distinto servicio, en los dos meses siguientes.

Se entenderá como trabajo nocturno el que se realice entre las veinti-
dós horas y las seis horas.

Entre la jornada terminada y el inicio de la si  guiente, deberá mediar un 
mínimo de trece horas, salvo en los casos siguientes: a) por especial 
urgencia o perento ria necesidad, b) en el trabajo a turnos.

Los trabajadores de vigilancia que prestan sus servicios en Cajas de 
Ahorro y Bancos, durante el horario de atención al publico en jornada 
continuada de 8,30 a 16,45 horas, como mínimo, tendrán derecho por día 
trabajado en ese horario a una ayuda alimentaría que deberá ser pactada 
entre la Direc ción de cada Empresa y los Representantes de los Trabaja-
dores, no pudiendo pactar, en ningún caso, cantidades in feriores a 5 €.

Para dichos trabajadores, la jornada será de 1.782 horas de trabajo 
efectivo en cómputo anual, para 2005 y 2006, 2007 y 2008.

Si la jornada de trabajo fuera partida el trabajador tendrá derecho, al 
menos, a dos horas y media de descanso entre la jornada de la mañana y 
de la tarde.

Para el personal no operativo el descanso será de hora y media entre 
jornada y jornada.

La Empresa someterá a la aprobación de la repre sentación de los tra-
bajadores el correspondiente horario de trabajo de su personal y lo coor-
dinarán en los distin tos servicios para el más eficaz rendimiento. La repre-
sentación de los trabajadores será informada de la orga nización de los 
turnos y relevos, mediante la entrega de las copias de los cuadrantes men-
suales.

El calendario laboral para el personal de los Grupos I, II, III, V, VI y VII 
se pactará entre el Comité Intercentro y la empresa, atendiendo a las 
características especiales de cada delegación donde constarán los días 
laborables, festivos de cada Comunidad, así como la hora de entrada y 
quedando garantizada la jornada diaria que se pacte. Cada trabajador de 
estos grupos recibirá copia de su calendario anual.

Dadas las especiales características de la actividad, se entenderán de 
carácter ininterrumpido el funcionamiento de los centros de trabajo, 
debiéndose respetar siempre la jornada máxima del trabajador.

La empresa procurara entregar el cuadrante de trabajo mensual, con 
una semana de antelación, este cuadrante deberá seguir la cadencia de 
libranzas y turnos del mes anterior, siempre que permanezcan en el 
mismo centro. Cuando los trabajadores deseen cambiar su turno de tra-
bajo en su centro habitual, podrán hacerlo, siempre que este cambio se 
notifique por escrito a la empresa, con una antelación mínima de 24 horas 
y conste la aceptación de ambos trabajadores.

Se garantizara que todos los trabajadores tendrán derecho a una 
libranza mínima de un fin de semana al mes (sábado y domingo). Excep-
tuando en mes de disfrute de vacaciones del trabajador, siendo estos por 
períodos quincenales y aquellos contratos realizados para fines de 
semana y festivos.

En caso de coincidir dos trabajadores en un mismo puesto de trabajo 
a cubrir, se abonaran un mínimo de dos horas a precio de la hora extra de 
su categoría.

Artículo 42. Horas extraordinarias.

Tendrán la conside ración de horas extraordinarias las que excedan de la 
jornada ordinaria establecida en el artículo 41 de este Convenio Colectivo.

Durante el año 2005 regirán los siguientes importes:

1. Para Vigilante de Seguridad con arma y sin arma será de 7,10 €, 
siendo este importe unificado tanto para horas laborables como festivas

Cuando un Vigilante de Seguridad realiza parte de su trabajo con arma y 
parte sin arma, realizando horas extraordinarias las horas realizadas con arma 
se deben computar en primer lugar como jornada ordinaria, abonando el Plus 
de peligrosidad hasta el máximo de la jornada. Lasa horas extras que excedan 
de este máximo realizando con arma se abonarán a precio de hora extra

2. Para el resto de las categorías los importes de las horas Extras 
serán los indicados en el cuadro que a continuación se detallan: 

Categorías
Laborables

–
Euros

Festivas
–

Euros

   
 Personal Administrativo:

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,67 12,77
Jefe de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,14 12,04
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,01 10,54
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,70 10,14
Azafata/o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,17 9,44
Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,17 9,44
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,28 8,30

 Técnicos especialistas de oficina:   
Programador de Ordenador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,69 12,77
Operador/grabador de Ordenador  . . . . . . . . . . . . . 8,01 10,54
Delineante Proyectista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,14 12,04
Delineante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,01 10,54

 Comerciales:   
Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,67 12,77
Técnico Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,14 12,04
Vendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,29 10,90

 Mandos Intermedios:   
Jefe de Vigilancia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,28 10,86
Jefe de Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,28 10,86
Inspector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,67 10,14
Coordinador de servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,67 10,14

 A) Habilitado:   
Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosivos 

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,93 10,46
Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosi-

vos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,41 9,65
Vigilante de Explosivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,41 7,41
Guarda particular de campo (pesca, marítima, 

caza,etc)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,41 7,41

 Personal de CRA:   
Jefe de sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,30 12,20
Jefe de turno.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,30 12,20
Operador C.R. Alarmas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,38 5,38

 Personal de seguridad mecánico electrónica:   
Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,41 12,34
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,95 11,79
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,59 10,27
Oficial de Tercera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,81 8,93
Ayudante Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,07 6,69
Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,07 6,69
Operador de soporte técnico  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,45 7,20
Revisor de Sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,11 9,38

 Personal oficios varios:   
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,72 10,14
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,85 9,03
Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,02 7,88
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,39 7,12

 Personal Subalterno:   
Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,11 9,36
Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,88 7,75
Encargado de Almacén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,88 7,75
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 El valor asignado a las denominadas en la tabla «ho ras festivas» será 
aplicable a las horas extraordinarias que se realicen en los días de des-
canso del trabajador, en los supuestos previstos en el art. 47 del R. D. 
2001/1983, declarado vigente por el R.D. 1561/1995, de 21 de septiembre, 
y el exceso en los festivos, no domingos, en que le corres ponda prestar 
servicio, salvo para los Vigilantes de Seguridad que prestan el servicio con 
arma o sin ella y a los Vigilantes de Seguridad de Explosivos, y guarda 
particular de campo cuyo importe se encuentra unificado de acuerdo con 
lo expuesto anteriormente.

El incremento del importe de la Horas Extraordinarias para los Vigi-
lantes de Seguridad de Vigilancia con arma y sin arma para los años 2006, 
2007 y 2008, equivaldrá al IPC real menos un punto, fijado al 31 de diciem-
bre de los años 2005, 2006 y 2007 respectivamente.

El incremento del importe de las Horas extraordinarias para el resto 
de personal para los años 2006, 2007 y 2008 equivaldrá al IPC real fijado al 
31 de Diciembre de los años 2005, 2006 y 2007 respectivamente.

Si bien la realización de horas extraordinarias es de libre aceptación 
del trabajador, cuando se inicie un ser vicio de vigilancia o de conducción 
de caudales, deberá proseguir hasta su conclusión o la llegada del relevo. 
El período de tiempo que exceda de la jornada ordinaria de trabajo se 
abonará como horas extraordinarias.

Valor de la hora ordinaria: A los efectos de garantizar el importe 
mínimo de las horas extraordinarias incluidas en los párrafos a) y b) pre-
cedentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto de 
los Trabajadores, ambas partes acuerdan que el Valor de la Hora Ordinaria 
es igual al cociente de dividir el salario base mensual de cada categoría 
laboral entre el número de horas mensuales de trabajo efectivo fijado en 
el artículo 41 del presente Convenio, quedando excluidas las pagas 
extraordinarias, así como lo complementos retributivos, sean fijos o 
variables, salariales o extrasalariales del Convenio o fuera de Convenio. 
Por tanto, el Valor de la Hora Extraordinaria deberá ser igual o mayor al 
importe resultante del Valor de la hora Ordinaria, calculada según la fór-
mula del párrafo anterior.

Artículo 43. Modificación de horario.

Cuando por nece sidades del servicio la Empresa precise la modifica-
ción de los horarios establecidos, podrán cam   biarlos de conformidad con 
el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 44. Descanso anual compensatorio.

Dadas las especiales características de la actividad y el cómputo de 
jornada establecida en el Art. 41, los trabajadores afec tados por el pre-
sente Convenio, adscritos a los servicios y cuya jornada diaria sea igual o 
superior a ocho horas, tendrán derecho a un mínimo de 96 días naturales 
de des canso anual, quedando incluidos en dicho descanso los domingos y 
festivos del año que les correspondiera trabajar por su turno y exclu-
yendo de este cómputo el período va cacional que se fija en el artículo 
siguiente.

El resto del personal tendrá derecho a un descanso mínimo semanal 
de día y medio ininterrumpido.

Cuando excepcionalmente y por necesidades del servi cio no pudiera 
darse el descanso compensatorio por concurrir los supuestos previstos 
en el Art. 47 del R.D. 2001/83 declarado vigente por el R.D. 1561/95, de 21 
de septiembre, se abonará dicho día con los valores mencionados en el 
artículo 42.

Los trabajadores que realicen su jornada laboral en la noche del 24 al 
25 de diciembre, así como la noche del 31 de diciembre al 1 de enero, 
percibirán una compensación económica de 60,02€ en el 2005, o en su 
defecto, a opción del trabajador, de un día de descanso compensatorio, 
cuando así lo permita el servicio. Dicha compensación económica será 
revalorizada, en los años 2006, 2007 y 2008, en el I.P.C. real del año 2005, 
2006 y 2007, respectivamente.

Artículo 45. Vacaciones.

Todos los trabajadores disfru tarán vacaciones retribuidas, con arreglo 
a las condicio nes siguientes:

1. Tendrán una duración de treinta y un día natura les para todo el 
personal de las Empresas sujetas a este Convenio Colectivo que lleve un 
año al servicio de las mismas.

2. Se abonarán por el «total» de la Tabla de Retribuciones del Anexo 
Salarial, y por los conceptos comprendidos en ella, más el Complemento 
Personal de Antigüedad (Trienios-Quinquenios) además de la parte pro-
porcional del plus de peligrosidad correspondiente a los 12 últimos 
meses.

3. Se establecerá un turno rotativo de disfrute de las vacaciones. El 
período que constituye turno se determinará de acuerdo entre la Empresa 
y el Comité de Empresas o Delegados de Personal, debiéndose fijar el 

cuadro de vacaciones con antelación de dos meses al inicio del período 
anual de vacaciones.

4. En los casos en que un trabajador se encuentre en situación de I.T., 
iniciada con anterioridad al momento en que estuviera previsto comenzar 
su período de vaca  ciones, se aplazarán estas disfrutándose cuando el 
servi cio así lo permita. En caso de no poder disfrutarlas den tro del año 
natural, lo hará durante el primer trimes tre del año siguiente al devengo 
de las mismas.

No obstante, cuando una trabajadora se encuentre disfrutando las 
vacaciones y sea baja por maternidad, interrumpirán el disfrute de las 
mismas, tomando los días restantes, de mutuo acuerdo con la empresa 
cuando cause alta por aquel motivo.

5. Cuando un trabajador cese en el transcurso del año, tendrá dere-
cho a la parte proporcional de la imputa ción en metálico de las vacacio-
nes en razón al tiempo trabajado.

6. Cuando un trabajador se encuentre disfrutando sus vacaciones y 
pase a situación de I.T. que requiera hospitalización, estas se interrumpi-
rán desde el mismo día del hecho causante por el período que dure la I.T., 
continuando su disfrute cuando fuera dado de alta si aun quedaran días 
de vacaciones, tomando los días no disfrutados, de mutuo acuerdo con la 
empresa cuando el servicio lo permita dentro del año natural o primer 
trimestre del siguiente año.

CAPÍTULO XI

Licencias y excedencias

Artículo 46. Licencias.

Los trabajadores regidos por este Convenio Colectivo tendrán dere-
cho al disfrute de licencias sin pérdida de la retribución, en los casos y 
con la duración que a continuación se indican en días naturales:

a) Matrimonio del trabajador, dieciocho días. Siempre que se solicite 
con una antelación mínima de dos meses, el trabajador podrá disfrutar 
continuamente la licencia de matrimonio y la vacación anual.

b) Durante cuatro días, que podrán ampliarse hasta cinco máximo, 
cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto en los 
casos de alumbramiento de esposa o adopción, o de enfermedad grave o 
fallecimiento de cónyuge, hijo de ambos, uno u otro cónyuge, padre, 
madre, nietos, abuelos o hermanos de uno u otro cónyuge. En caso de 
enfermedad o intervención grave este permiso podrá tomarse dentro de 
los siete días desde el hecho causante incluido, los días a disfrutar serán 
seguidos.

En caso de complicación del parto los días que sean necesarios, previa 
justificación del medico, siendo retribuidos los ocho primeros desde que 
se produjo el parto.

c) Durante un mínimo de dos días para traslado de su domicilio.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y personal de acuerdo con la legislación 
que al efecto hubiere, incluyéndose en este tiempo el que corresponda al 
invertido en denuncias o juicios derivados del cumplimiento del servicio, 
así como la asistencia a juicios como demandantes, demandados o testi-
gos, perito, etc., se computará a efectos de retribución del trabajador 
como si de permiso retribuido se tratara, entendiéndose denuncias deri-
vadas de su actividad profesional y ante la jurisdicción civil o penal.

e) Para la formación personal y profesional del trabajador. Los traba-
jadores disfrutaran de los siguientes derechos:

Permisos necesarios para concurrir a exámenes oficiales o que figuren 
en el BOE.

Preferencia para elegir turno de trabajo cuando curse estudios.
Adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cur-

sos de formación profesional.
Concesión del permiso oportuno para la formación profesional con 

reserva del puesto de trabajo, así mismo, la representación de los trabaja-
dores será informada de los permisos solicitados, emitiendo previo 
informe.

f) Por el matrimonio de padres, hijos, hermanos y nietos de uno u 
otro cónyuge, y previa justificación tendrán derecho a un día de licencias 
para asistir a la boda, ampliable a tres días por desplazamiento.

g) Por bautizo de un hijo o nieto, tendrá derecho a un día para asistir 
al bautizo.

h) Un día de permiso por Primera Comunión de un hijo o nieto.
i) Se concederán licencias retribuidas en los casos de enfermedad de 

hijos menores de 8 años para acompañarlos a la asistencia sanitaria
(2 como máximo anual). Cuando el hijo menor sea discapacitado, este 
permiso se ampliara a tres días al año. Igualmente tendrán derecho a ele-
gir un turno de trabajo que permita al trabajador/a, asistir a las sesiones 
de estimulación temprana en las que la participación del padre/madre es 
imprescindible.
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j) Hasta dos días por año para la realización de trámites de adopción 
o acogimiento, siempre que los mismos no pudieran ser hechos fuera de 
la jornada laboral.

k) Lactancia de una hora diaria hasta los 10 meses de edad de hijo/a, 
que puede fraccionar en dos o bien reducir de su jornada. Acumulación de 
las vacaciones a la licencia de gestación o alumbramiento, aun expirado 
el año natural a que tal período corresponda. A este derecho podrá aco-
gerse tanto el padre como la madre.

l) Por cita de médico especialista de INSALUD u organismo oficial 
de salud equivalente de la Comunidades Autónomas, tres horas de per-
miso como máximo.

m) Por tiempo indispensable para la realización de exámenes prena-
tales y técnicas de preparación al parto, que deban de realizarse dentro de 
la jornada de trabajo.

La representación social se compromete a colaborar muy estrecha-
mente con la Dirección de la Empresa en orden a la corrección de los 
abusos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Artículo. En 
las enfermedades de familiares la empresa podrá comprobar la certeza 
del motivo alegado por la organización sanitaria. Los nacimientos de hijos 
se acreditaran con la partida de nacimiento o libro de familia, que deberá 
presentar el trabajador dentro de los diez días siguientes a la inscripción. 
De no producirse el nacimiento en condiciones de viabilidad podrá exi-
girse al trabajador un informe firmado por él medico o matrona que 
hubiese asistido al acto.

Los derechos que correspondan a los permisos cuyo estado civil es el 
matrimonio legal, se extenderán a las parejas que convivan en común 
salvo lo previsto en el apartado a), justificando esa convivencia mediante 
certificado de empadronamiento u otro equivalente. 

 Artículo 47.

En el ejercicio de sus funciones y dadas las especiales circunstancias 
de la prestación de los servi cios en esta actividad y las dificultades que 
comporta la sustitución del personal en sus puestos de trabajo, los repre-
sentantes de los trabajadores para el ejercicio de sus funciones como 
tales, deberán notificar y justificar sus ausencias a sus superiores con 
antelación mínima de 24 horas. Notificada la ausencia cumpliendo los 
anteriores requisitos, las Empresas, dentro de los límites pactados en este 
Convenio, vendrán obligadas a conceder el permiso oportuno.

Artículo 48. Excedencia.

Las excedencias serán de dos clases voluntaria y especial.
La excedencia voluntaria es la que deberá concederse por la Dirección 

de la Empresa para la atención de motivos particulares del trabajador que 
la solicite, que habrá de hacerlo en los plazos de preaviso establecidos en 
el artículo 40 de este Convenio, al comienzo de efectos de la misma.

Será requisito indispensable para tener derecho a tal excedencia el 
haber alcanzado en la Empresa una antigüedad no inferior a 1 año. La 
excedencia podrá concederse por un mínimo de 6 meses y un máximo de 
cinco años.

Durante el tiempo de excedencia quedarán en suspenso los derechos 
laborales del excedente, así como sus obli gaciones, dejando de percibir 
todas sus remuneraciones y no siéndole computable el tiempo de exce-
dencia a ningún efecto.

En el caso de que la solicitud de excedencia sea por un periodo infe-
rior al máximo, la solicitud de prórroga de la misma, en su caso, habrá de 
presentarse por escrito en la Empresa con 15 días naturales de antelación 
a su vencimiento.

El excedente que no solicitara por escrito su rein greso en la Empresa 
con una antelación mínima de un mes a la finalización del período de 
excedencia o su prórroga, causará baja definitiva en la Empresa a todos 
los efectos.

El reingreso, cuando se solicite, estará condicionado a que haya 
vacante en su categoría o similar a la suya que hubiera o se produjera en 
la empresa, el excedente podrá ocupar esta plaza con el salario a ella 
correspondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría.

Artículo 49. Excedencia Especial.

Dará lugar a excedencia especial alguna de las siguientes circuns-
tancias:

1. Nombramiento para cargo político o designación para cargo de 
representación sindical, cuando su ejercicio sea incompatible con los 
servicios a la Empresa.

2. Enfermedad o accidente una vez transcurrido el período máximo 
de incapacidad temporal (18 meses) y por el tiempo hasta que el trabaja-
dor reciba la Resolución del INSS sobre la calificación o no de invalidez.

3. En el caso de pérdida o sustracción y retirada de la licencia, guía, 
arma, habilitación, hasta la obtención de un nuevo ejemplar o aparición 

de lo perdido, sustraído o retirado, producido durante el servicio, no 
pudiéndose imputar al trabajador cualquier tipo de imprudencia o negli-
gencia, en cuyo caso, el trabajador recibirá el salario de su categoría.

4. El resto de excedencias no reguladas en este y anterior artículo, se 
regirán por lo previsto en la legislación vigente.

Al personal en situación de excedencia especial se le reservará su 
puesto de trabajo y se le computará, a efec tos de antigüedad, el tiempo de 
excedencia, aunque no se le abonará la retribución de ningún tipo salvo 
en lo establecido en el supuesto del apartado n.º 3 anterior.

Al trabajador excedente por pérdida o sustracción de la licencia y/o 
guía de armas se le computará la antigüe dad a todos los efectos.

La reincorporación de los excedentes especiales a sus puestos de tra-
bajo deberá producirse en el plazo de treinta días, como máximo, desde el 
momento que desapa rezca las causas que motivaron la excedencia, y en 
el caso de pérdida o sustracción que lo será en el plazo de cinco días.

De no producirse el reingreso en los plazos estable cidos, el excedente 
causará baja definitiva en la Empresa.

Si al solicitar el reingreso no existiera vacante en la categoría propia 
del excedente especial y si en la categoría infe rior, el interesado podrá 
optar entre ocupar esta plaza o no reingresar hasta que se produzca 
vacante en su catego ría, abonándosele en el primer caso la diferencia 
entre la retribución de dicha plaza y la de su categoría profesio nal.

En caso de incorporación de trabajadores que hayan causado exce-
dencia especial por la circunstancia a que se refiere el nº 1 de este arti-
culo, la empresa les garantiza su incorporación inmediata en el mismo 
puesto de trabajo que tenían en el momento del inicio de su excedencia 
especial.

Artículo 50. Permisos sin sueldo.

Los trabajadores que tengan, como mínimo un año de antigüedad en la 
Empresa podrán solicitar permiso, sin sueldo, que la Empresa, previo 
informe de los representantes de los trabajadores, aten derán, salvo que 
ello suponga grave perturbación en el servicio.

La duración de estos permisos no será superior a 30 días naturales, y 
no podrán concederse a más del 5% de la plantilla, de su delegación.

CAPÍTULO XII

Seguridad y Salud

Artículo 51. Seguridad y Salud.

Vigilancia Integrada S.A. se compromete a integrar la prevención de 
los riesgos laborales en el conjunto de sus actividades, en los procesos de 
organización y de condiciones de trabajo, dotando a los trabajadores de 
las necesarias medidas preventivas, adoptando medidas que antepongan 
la protección colectiva a la individual, ordenando su uso correcto y, vigi-
lando el cumplimiento de las medidas de prevención.

Vigilancia Integrada S.A., considera la seguridad y salud de los trabaja-
dores como un elemento fundamental para el propio éxito empresarial, 
generando una actitud positiva de la dirección de la empresa, de sus man-
dos intermedios y de los trabajadores en general; para poder llevar a buen 
fin este objetivo Vigilancia Integrada S.A., aplicara la Ley 31/95, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, sus normas reglamentarias de desarrollo 
que la complementen y demás normativa concordante.

En consonancia con lo expuesto, para el buen funcionamiento de la 
gestión preventiva dentro de la empresa se aplicaran las siguientes nor-
mas y criterios:

1.º Servicio de prevención.–Las empresas del Grupo Vigilancia Inte-
grada S.A., con fecha 22 de Diciembre de 1998, y una vez cumplimentados 
con carácter formal, los pasos previos previstos en la legislación vigente, 
y evaluados los correspondientes informes de la representación legal de 
los trabajadores de las empresas implicadas, acuerdan la constitución de 
un Servicio de Prevención Mancomunado a través del cual se organizaran 
los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas 
en las empresas del grupo. En el cual Vigilancia Integrada S.A., es parte.

La empresa tendrá al corriente el contrato con un Servicio de Preven-
ción Ajeno para cubrir las dos especialidades preventivas (higiene indus-
trial y medicina del trabajo) no asumidas por el Servicio de Prevención 
Mancomunado.

2.º Evaluaciones de Riesgos.–Se realizarán las evaluaciones de ries-
gos de todos los puestos de trabajo según sus funciones y tareas, así como 
la de todas las instalaciones y centros propios de la empresa. Se tomarán 
las medidas preventivas que resulten de las evaluaciones de riesgos, 
debiéndose comunicar el inicio de las evaluaciones al delegado de pre-
vención.

3.º Coordinación de Actividades Empresariales.–Conforme a lo esta-
blecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
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R.D. 171/2004, sobre coordinación de actividades empresariales en mate-
ria de prevención, la empresa cuando preste sus servicios en centros de 
trabajo ajenos, debe recabar de los titulares de los mismos, la informa-
ción y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes 
en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, 
para informar y formar a sus respectivos trabajadores. De todo ello será 
informado el delegado de prevención.

4.º Accidente e Incidentes.–Todos los accidentes e incidentes labora-
les sufridos por los trabajadores de la empresa serán investigados en el 
plazo máximo de 48 horas y se tomaran las medidas preventivas adecua-
das para su no repetición. El delegado de prevención será informado de 
los accidentes de trabajo en dicho plazo, y si fuese grave, muy grave o 
fallecimiento se comunicara de inmediato.

5.º Formación e Información.–Todos los trabajadores al inicio de su 
contratación serán informados de los riesgos específicos de su actividad, 
así como de las medidas preventivas que tenga que adoptar en emergen-
cias. Todos los trabajadores de la empresa recibirán la formación ade-
cuada en prevención de riesgos, para ello se creara un plan de formación 
especifico en prevención de riesgos. La empresa deberá proporcionar a 
los delegados de prevención un curso de formación suficiente relacio-
nado con el desarrollo de sus funciones en esta materia, de al menos 30 
horas de duración.

6.º Vigilancia de la Salud.–Conforme a lo establecido en el artículo 22 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la empresa garantizara a 
sus trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud, en función 
de los riesgos inherentes al trabajo. Para ello el servicio de prevención 
ajeno creará unos protocolos del reconocimiento médico, según los ries-
gos a los que estén expuestos los trabajadores de la empresa.

Los demás reconocimientos médicos serán de carácter voluntario, sin 
menoscabo de la realización de otros reconocimientos, con carácter obli-
gatorio, y previo informe de los representantes de los trabajadores, 
cuando existan disposiciones legales específicas, o cuando estos sean 
necesarios para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la 
salud de los trabajadores, o para verificar si el estado de salud del traba-
jador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabaja-
dores, o para otras personas.

En razón de los servicios a prestar, cuando se apre cien comportamien-
tos extraños de carácter psíquico y/o farmacológico, de especial intensi-
dad y habitualidad; la Empresa, por propia iniciativa, a instancia del inte-
resado, o a la de la Repre sentación de los Trabajadores, pondrá los 
medios necesarios para que aquél sea sometido a reconocimiento médico 
espe cial y específico, que contribuya a poder diagnosticar las causas y 
efectos y facilitar el tratamiento adecuado, obligándose al trabajador a 
colaborar con el equipo médico facultativo para cuantos reconocimien-
tos, análisis y tra tamientos sean necesarios. Durante el tiempo que duren 
los reconocimientos, análisis o tratamiento, la Empresa se obliga a abo-
nar al trabajador el 100% del salario, siempre que medie situación de I.T.

Se entregará a todos los trabajadores el resultado del reconocimiento 
médico, manteniendo en todo momento la confidencia de los resultados.

El delegado de prevención será informado de las conclusiones que se 
deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del 
trabajador para el desempeño de su puesto de trabajo.

7.º Medidas de Emergencia.–La empresa deberá tener implantado en 
todos sus centros de trabajo un plan de emergencias, debiendo estar infor-
mados todos los trabajadores de dicho plan. El delegado de prevención 
será informado de las personas designadas en medias de emergencia.

8.º Equipos de Trabajo y de Protección Personal.–Cuando la empresa 
entregue un equipo de trabajo o un equipo de protección individual (epi), 
el trabajador que lo reciba deberá ser informado del manejo, funciona-
miento, mantenimiento, así como del manual de instrucciones, debiendo 
firmar el recibí correspondiente. Los equipos de protección personal 
(epis) que la empresa entregue serán de uso obligatorio y en especial en 
las practicas de tiro. Previamente el delegado de prevención será infor-
mado.

9.º Trabajadores Especial Sensibles y Protección a la Maternidad.–La 
empresa garantizará de manera específica la protección de los trabajado-
res que tengan reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial, a 
los menores de 18 años, a las trabajadoras embrazadas o de parto reciente 
así como también a todos los trabajadores que padezcan un estado bioló-
gico conocido que no responda a las exigencias psicofísicas de su puesto 
de trabajo. Siendo informado el delegado de prevención.

De conformidad a lo establecido en la Ley 39/1999, de conciliación de 
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, el empresario 
adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición de las trabaja-
doras en situación de embarazo o parto reciente a riesgos para su seguri-
dad y salud o una posible repercusión sobre el embarazo y el período de 
lactancia.

Dichas medidas se llevarán a cabo a través de una adaptación de las 
condiciones y de tiempo de trabajo de la trabajadora afectada.

10.º Delegado de Prevención Estatal.–A efectos de impulsar la pre-
vención de Riesgos laborales en el ámbito de la Empresa, y respetando las 
disposiciones mínimas legales existentes, ambas partes acuerdan crear la 
figura del Delegado de Prevención Estatal, elegido entre los miembros del 
Comité Intercentro, con un crédito horario de 1782 horas, para los años 
2005, 2006 2007 y 2008, para poder realizar las funciones propias referen-
tes a la materia de Prevención de Riesgos Laborales y trabajar de forma 
coordinada con todos los Delegados de Prevención de la Empresa.

Entre sus funciones se encuentran:

Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecu-
ción de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

Colaborar con la Dirección de la Empresa en la mejora de la acción 
preventiva y en política medioambiental.

Aquellas que estén contempladas en el capítulo V de la ley de preven-
ción de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO XIII

Artículo 52. Faltas del personal.

Las acciones u omi siones punibles en que incurran los trabajadores se 
cla sificarán atendiendo a su importancia, reincidencias e intenciones, en 
leves, graves y muy graves.

 En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta y valorarán las 
circunstancias personales del tra bajador, su nivel cultural, trascendencia 
del daño, grado de reiteración o reincidencia.

Artículo 53. Son faltas leves.

1. Hasta cuatro faltas de puntualidad, con retraso superior a cinco 
minutos e inferior a quince, dentro del período de un mes.

2. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada o el servicio 
breve tiempo durante la jornada.

3. No notificar, con carácter previo, la ausencia al trabajo y no justi-
ficar, dentro de las veinticuatro horas siguientes salvo que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo hecho, la razón que la motivó.

4. Los descuidos y distracciones en la realización de trabajo o en el 
cuidado y conservación de las máquinas, útiles, armas, herramientas, 
instalaciones propias de los clientes.

5. La inobservancia de las órdenes de servicio, así como la desobe-
diencia a los mandos, todo ello en materia leve.

6. Las faltas de respeto y consideración en materia leve a los subor-
dinados, compañeros, mandos, personal y público, así como la discusión 
con los mismos dentro de la jornada de trabajo y usar palabras malsonan-
tes e indeco rosas con los mismos.

7. La falta de aseo y limpieza personal y de los uniformes, equipos, 
armas, etc., de manera ocasional.

8. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia y domicilio 
y demás circunstancias que afecten a su actividad laboral.

9. No atender al público con la corrección y dili gencia debidas.
10. Excederse en sus atribuciones o entrometerse en los servicios 

peculiares de otro trabajador, cuando el caso no constituya falta grave.

Artículo 54. Son faltas graves.

1. El cometer tres faltas leves en el período de un trimestre, excepto 
en la puntualidad, aunque sean de dis tinta naturaleza, siempre que 
hubiera mediado sanción co municada por escrito.

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asis tencia al trabajo en 
el período de un mes superior a los diez minutos o hasta cuatro faltas 
superiores a quince minutos cada una de ellas.

3. La falta de asistencia al trabajo de un día en el período de un mes, 
sin causa justificada. Será muy grave si de resultas de la ausencia se cau-
sare grave perjuicio a la Empresa.

4. La desobediencia grave a los superiores en mate ria de trabajo y la 
réplica descortés a compañeros, mandos o público. Si implicase que-
branto manifiesto a la disci plina o de ella se derivase perjuicio notorio 
para la Em presa, compañeros de trabajo o público se reputará muy 
grave.

5. La suplantación de la personalidad de un compa ñero al fichar o 
firmar, sancionándose tanto al que fecha como otros como a este último.

6. La voluntaria disminución de la actividad habi tual y la negligencia 
y desidia en el trabajo que afecta a la buena marcha del servicio.

7. La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte de 
baja oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la emisión del 
mismo, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

8. El empleo de tiempo, uniformes, materiales, útiles, armas o máqui-
nas en cuestiones ajenas al trabajo o en beneficio propio.
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9. El uso, sin estar de servicio, de las insignias del cargo, o la osten-
tación innecesaria del mismo.

10. El hacer desaparecer uniformes y sellos, tanto de la Empresa 
como de clientes de la misma, así como causar accidentes por dolo, negli-
gencia o imprudencia inexcusable.

11. Llevar los registros, documentación, cuadernos o cualquier clase 
de anotaciones oficiales y escritos que reglamentariamente deben tener, 
sin las formalidades de bidas y cometiendo faltas que por su gravedad o 
trascen dencia merezcan especial correctivo. Y si tuviera especial relevan-
cia, tendrán la consideración de muy grave.

Artículo 55. Son faltas muy graves.

1. La reincidencia en comisión de falta grave en el período de seis 
meses, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que hubiese mediado 
sanción.

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad cometidas en el 
período de seis meses o treinta en un año, aunque hayan sido sancionadas 
independientemente.

3. Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período de un mes, 
más de seis en el período de cuatro meses o más de doce en el período de 
un año, siempre que hayan sido sancionadas independientemente.

4. La falsedad, deslealtad, el fraude, el abuso de confianza y el hurto 
o robo, tanto a compañeros de trabajo como a la Empresa o a terceros 
relacionados con el servi cio durante el desempeño de sus tareas o fuera 
de las mismas.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desper fectos en armas, 
máquinas, instalaciones, edificios, en seres, documentos, etc.., tanto de la 
Empresa como de clientes de la misma, así como causar accidentes por 
dolo, negligencia o imprudencia inexcusable.

6. El realizar trabajos por cuenta propia o cuenta ajena estando en 
situación de incapacidad laboral transi toria, así como realizar manipula-
ciones o falsedades para prolongar aquella situación.

7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que 
produzca quejas justificadas de mandos, compañeros de trabajo o terceros.

8. La embriaguez probada, vistiendo el uniforme.
9. La violación del secreto de correspondencia o de documentos de 

la Empresa o de las personas en cuyos locales e instalaciones se realice la 
prestación de los servicios y no guardar la debida discreción o el natural 
sigilo de los asuntos y servicios en que, por la misión de su come tido, 
hayan de estar enterados.

10. Los malos tratos de palabra o de obra, o falta grave de respeto y 
consideración a las personas de sus superiores, compañeros, personal a 
su cargo o familiares de los mismos, así como a las personas en cuyos 
locales o instalaciones realizara su actividad y a los empleados de éstas si 
los hubiere.

11. La participación directa o indirecta en la comi sión de un delito 
calificado como tal en las leyes penales y la retirada que conlleve la reti-
rada de la habilitación.

12. El abandono del trabajo en puestos de responsa bilidad una vez 
tomado posesión de los mismos y la inhi bición o pasividad en la presta-
ción del mismo.

13. La disminución voluntaria y continuada del ren dimiento.
14. Originar riñas y pendencias en sus compañeros de trabajo o con 

las personas o los empleados para las que presten sus servicios.
15. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o en los 

locales de la Empresa, dentro de la jor nada laboral.
16. El abuso de autoridad.
17. La competencia ilícita por dedicarse dentro o fuera de la jornada 

laboral a desarrollar por cuenta pro pia idéntica actividad que la Empresa 
o dedicarse a ocu paciones particulares que estén en abierta pugna con el 
servicio.

18. Hacer uso de las armas, a no ser en defensa pro pia y en los casos 
previstos por las leyes y disposiciones vigentes.

19. Iniciar o continuar cualquier discusión, rivalidad, pretendida 
superioridad, exigencias en el modo de prestarse los servicios, etc., con 
funcionarios de la Po licía.

20. Entregarse a juegos, y distracciones graves, todo ello durante y 
dentro de la jornada de trabajo.

21. Exigir o pedir por sus servicios remuneración o premios de terce-
ros, cualquiera que sea la forma o pre texto que para la donación se 
emplee.

22. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci-
dente para si o para compañeros o personal y público, o peligro de averías 
para las instalaciones.

Artículo 56. Sanciones.

1. Por falta leve:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita.

2. Por falta grave:

a) Amonestación pública.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.
c) Inhabilitación para el ascenso durante un año.

3. Por falta muy grave:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a dos meses.
b) Inhabilitación para el ascenso durante tres años.
c) Despido.

Para proceder a la imposición de las anteriores san ciones se estará a 
lo dispuesto en la legislación vigente.

Las sanciones Graves y Muy Graves serán notificadas al Comité de 
Empresa o Delegados de Personal, considerándose a estos parte inte-
grante, del proceso desde el inicio.

Artículo 57. Prescripción.

La facultad de la Empresa para imponer sanciones, que deberá ejerci-
tarse siempre por escrito salvo amonestación verbal, del que deberá acu-
sar recibo y firmar el enterado el sancionado o, en su lugar, dos testigos, 
caso de negarse a ello, prescribirá en las faltas leves a los diez días; en las 
graves a los veinte días, y en las muy graves a los sesenta días, a partir de 
la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comi sión y, en todo 
caso, a los seis meses de haberse cometi do.

Artículo 58. Abuso de Autoridad.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito a través de la represen-
tación de los trabajadores a la Dirección de la Empresa de los actos que 
supongan abuso de autoridad de sus jefes. Reci bido el escrito, la Direc-
ción abrirá el oportuno expe diente en el plazo de cinco días, en caso 
contrario, los representantes de los trabajadores deberán formular la 
oportuna denuncia ante las Dependencias Provinciales del área de tra-
bajo y asuntos sociales.

CAPÍTULO XIV

Premios

Artículo 59.

Con el fin de recompensar la conducta, el rendimiento, laboriosidad y 
demás cualidades sobresalien tes del personal, la Empresa otorgará a sus 
trabajadores, individual o colectivamente, los premios que en esta sec-
ción se establecen. Se considerarán motivos dignos de premio:

a) Actos heroicos.
b) Actos meritorios.
c) Espíritu de servicio.
d) Espíritu de fidelidad.
e) Afán de superación profesional.
f) Tirador Selecto.

Serán actos heroicos los que realice el trabajador con grave riesgo de 
su vida o integridad personal, para evitar un hecho delictivo o un acci-
dente o reducir sus proporciones.

Se considerará actos meritorios los que en su reali zación no supongan 
grave riesgo para la vida o integridad personal del trabajador, pero repre-
senten una conducta superior a la normal, dirigida a evitar o a vencer una 
anormalidad en bien del servicio o a defender bienes o intereses de los 
clientes de la Empresa o de ésta mis ma.

Se estimará espíritu de servicio cuando el trabajador realice su tra-
bajo, no de un modo rutinario y corriente, sino con entrega total de sus 
facultades, manifiesta en hechos concretos consistentes en lograr su 
mayor perfec ción, subordinando a ellos su comodidad e incluso su in terés 
particular.

Existe espíritu de fidelidad cuando éste se acredita por los servicios 
continuados a la Empresa por un período de veinte años sin interrupción 
alguna, siempre que no conste en el expediente del trabajador nota desfa-
vorable por comisión de falta grave o muy grave.

Se entiende por afán de superación profesional la actuación de aque-
llos trabajadores que en lugar de cumplir su misión de modo formulario, 
dediquen su esfuerzo a me jorar su formación técnica y práctica para ser 
más útiles a su trabajo.

Las recompensas que se establecen para premiar los actos descritos 
podrán consistir en:

a) Premios en metálico por el importe mínimo de una mensualidad.
b) Aumento de las vacaciones retribuidas.
c) Felicitaciones por escrito, que se harán públicas.
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d) Propuesta a los Organismos competentes para la concesión de 
recompensas, tales como nombramientos de productor ejemplar, Medalla 
de Trabajo y otros distintivos.

e) Cancelación de notas desfavorables en el expediente.
f) Se retribuirán con un premio de 12,40€ al tirador selecto.

Excepción hecha de las felicitaciones, la concesión de los premios 
antes consignados se hará por la Dirección de la Empresa, en expediente 
contradictorio, instruido a propuesta de los Jefes o compañeros de tra-
bajo, y con in tervención preceptiva de éstos, y de los representantes de 
los trabajadores.

CAPÍTULO XV

Prestaciones sociales

Artículo 60. Seguro colectivo de accidentes.

La Empresa suscribirá pólizas de seguro colectivo a favor de todos y 
cada uno de sus trabajadores por un capital de 34.357,68 € por muerte y 
44.021,16 € por in capacidad permanente total, absoluta y gran invalidez 
derivadas de accidentes sea o no laboral excepto los producidos en com-
peticiones deportivas oficiales de vehículo de motor. Su efecto cu brirá las 
veinticuatro horas del día y durante todo el año.

Los capitales entrarán en vigor a partir del día de la firma del presente 
Convenio Colectivo.

Los representantes de los trabajadores recibirán una copia de la 
póliza, antes cita da, a los efectos de conocer los riesgos cubiertos y la 
cuantía de la misma.

Artículo 61. Ayudas hijos y cónyuge minusválidos.

La Empresa abonara a los trabajadores con hijos minusválidos la can-
tidad de 200,09 € mensua les, por hijo de esta condición como comple-
mento y con independencia de la prestación que la Seguridad Social le 
tenga reconocida, en su caso, en concepto de ayuda para minusválidos, 
entendiéndose como tales los así definidos en la legislación aplicable.

Asimismo, recibirán la cuantía establecida en el párrafo anterior, en 
aquellos supuestos en los que el cónyuge del trabajador tenga una minus-
valía del 65% o superior de sus condiciones físico-psíquicas.

En los años 2006,2007 y 2008, esta cantidad se revalorizará en el I.P.C. 
real del 2005,2006 y 2007, más un punto.

La cuantía acreditada de la prestación será abonada por la Empresa en 
la que el trabajador preste sus servicios cualquiera que sea el número de 
días trabajados en el mes.

Artículo 62. Compensaciones en los supuestos de incapa cidad laboral 
transitoria.

a) Incapacidad Transitoria en caso de acci dente laboral: La Empresa 
complementara hasta el 100% de la tabla de retribuciones del Anexo Sala-
rial, incluida la antigüedad más la parte correspondiente al plus de peli-
grosidad, en su caso, sin que suponga merma del im porte que pudiese 
corresponder en las pagas extraordina rias. En el caso de que la prestación 
reglamentaria de la Seguridad Social sea mayor, se percibirá ésta. Además 
de los actualmente considerados como tales, también se incluyen los 
producidos durante las prácticas de tiro y/o de gimnasio, siempre que 
sean realizados por mandato legal u orden expresa de la Empresa.

b) Incapacidad Transitoria en caso de enfer medad o accidente no 
laboral:

b.1) Del día 1 al 4, el 60% de la base de cotización.
b.2) Del día 5 al 60 el 100 % de la base de cotización.
b.3) Del 61 al 90 el 80% de la base de la cotización 
b.4) Del 91 en adelante como está legislado.

La Empresa complementará la prestación reglamen taria en el supuesto 
de hospitalización:

 Se cobrará el 100% de la base cotizable, desde la fecha de su hospita-
lización, durante 60 días máximo, aunque parte de dichos días esté hospi-
talizado y otra parte no, y en período de recuperación ó postoperatorio, 
pero siempre que siga de baja.

Artículo 63. Natalidad.

A todo el personal sujeto a este convenio, le será concedida una ayuda 
económica de 200,08 € por el nacimiento de cada hijo.

Artículo 64. Nupcialidad.

A todo el personal de Vigilancia Integrada S.A.,, le será concedida una 
ayuda económica de 133,39 € cuando contraiga matrimonio siempre que 
cause efectos civiles.

CAPÍTULO XVI

Derechos sindicales

Artículo 65. Derechos y garantías sindicales.

Ambas partes firmantes y de común acuerdo, establecen que la 
empresa deberá descontar en la nómina mensual de los trabajadores y a 
petición de estos, el importe de la cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la 
Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará con claridad la 
orden de descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de 
la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta de Caja de 
Ahorros a la que debe ser transferida dicha cantidad. Las empresas efec-
tuarán las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario, durante 
períodos de un año.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la 
representación sindical en la empresa si la hubiere.

Las competencias y garantías de la representación de los trabajadores 
será la establecida en los artículos 64 y 68 del Estatuto de los Trabajado-
res y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

A efectos de la antigüedad mínima exigible para ser candidato en las 
elecciones sindicales según se prevé en el artículo 69 del Estatuto de los 
Trabajadores, se computará dicho período exigible dentro de los últimos 
doce meses, aunque en dicho período hayan concurrido distintas relacio-
nes laborales del trabajador en la empresa.

La empresa concederá un crédito horario anual de 1782 horas en el 
año 2005 y 2006, 2007 y 2008 a las centrales Sindicales por cada 60 Dele-
gados de Personal o Miembros de Comité de Empresa que hayan sido 
obtenidos por cada una de aquellas a nivel nacional en la empresa.

No obstante lo antes expuesto, tal crédito de 1.782 horas se estable-
cerá proporcionalmente en aquellas empresas en que existan mas de 15 y 
menos de 60 miembros de Comité de Empresa o Delegados de Personal 
de una misma Central Sindical.

Este crédito sindical le será adjudicado a un trabajador de la empresa 
y será designado por la Central Sindical. 

Secciones Sindicales.–Los trabajadores afiliados a un sindicato 
podrán, en el ámbito de la empresa o centro de trabajo constituir seccio-
nes sindicales de conformidad con lo establecido en los estatutos del 
sindicato. Estas Secciones Sindicales dispondrán de los derechos, funcio-
nes y competencias que les atribuye el artículo 8 de la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical. El Delegado sindical dispondrá del mismo crédito de 
horas sindicales que los representantes de los trabajadores del centro al 
que pertenezca.

Se acuerda que el número de Delegados Sindicales por cada Sección 
Sindical de los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos 
en la elección al Comité de Empresa se determinan según la siguiente 
escala:

De 150 a 750 trabajadores: uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: tres.
De 5.001 en adelante: cuatro.

El número de trabajadores a que se refiere la escala anterior es por 
Empresa o grupo de Empresas en actividades de este sector, si éste fuera 
el sistema de organización, considerándose a estos efectos como una 
sola, rigiéndose todo lo demás por lo establecido en la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical, de 1 de agosto de 1985.

Secciones Sindicales de Carácter Estatal: Se reconoce el derecho a 
constituir Secciones Sindicales de carácter Estatal a los Sindicatos más 
representativos en el seno de la Empresa que reúnan los tres requisitos 
siguientes:

a) Tener el veinticinco por ciento de los Delegados de Personal y 
Miembros de Comités de Empresa de la totalidad de la Empresa.

b) Que alcancen, además, el veinticinco por ciento de los Delegados 
o Miembros de los Comités de Empresa en más de dos Delegaciones.

c) Que tengan constituidas al menos 10 secciones sindicales provin-
ciales.

Funciones y Competencias: Son funciones y competencias de las Sec-
ciones Sindicales Estatales:

a) Las Generales que les otorgue la L.O.L.S.
b) Designar los miembros del Comité Intercentro de entre los com-

ponentes de los distintos comités de empresa o delegados de personal.
c) Elegir los miembros que formarán parte de la Comisión adminis-

tradora del Fondo Económico y Asistencial y del Comité Intercentro de 
Seguridad y Salud Laboral.

d) Elegir los miembros que formaran parte de la Comisión de Forma-
ción.

Delegados Sindicales de carácter Estatal: Se acuerda expresamente 
que las Secciones Sindicales Estatales definidas en el artículo precedente 



BOE núm. 172 Miércoles 20 julio 2005 25949

tendrán tres Delegados Sindicales en total, con un crédito Horario Anual 
de 400 horas por Delegado.

Acumulación de horas sindicales: Se acuerda expresamente la 
acumulación de horas de crédito sindical para los delegados sindi-
cales de las Secciones Sindicales Estatales, Miembros de Comités 
de Empresa o delegados de personal pertenecientes a una misma 
representación Sindical. Todo ello con carácter anual y con el 
alcance y las condiciones que se establezcan en los correspondiente 
acuerdos entre la Dirección de la Empresa y las Organizaciones 
Sindicales.

Cada Sección Sindical Estatal elegirá un coordinador a nivel Nacional, 
que tendrá como función principal la de coordinación de dicha sección, 
siendo el interlocutor ante la dirección de la Empresa ostentando la 
representación del Sindicato

Los Coordinadores nacionales, miembros del Comité Intercentro y 
Delegados Sindicales Estatales, podrán tener acceso a todos los centros 
de trabajo de la Empresa cuando sea necesario y previa comunicación a 
la dirección de la misma.

CAPÍTULO XVII

Retribuciones

Artículo 66. Disposición General.

Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplica-
ción de este Convenio Colectivo estarán constituidas por el salario base y 
los complementos del mismo y corresponde a la jor nada normal a que se 
refiere el Artículo 41 del presente Convenio.

El pago del salario se efectuará por meses vencidos, hasta el día 3 de 
cada mes.

Artículo 67. Anticipos.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta, por el tra-
bajo ya realizado, sin que pueda exceder del 90 por ciento del importe de 
su retribución total mensual de las tablas de retribución del Anexo Sala-
rial más la antigüedad, se establecerán a principios de año 3 fechas men-
suales de abono de anticipos.

Artículo 68. Estructura salarial.

La estructura salarial que pasarán a tener las retribuciones desde la 
entrada en vigor, del presente Convenio será la siguiente:

a) Sueldo base.
b) Complementos:

1. Personales:

Antigüedad.

2. De puestos de trabajo:

Peligrosidad.
Plus escolta.
Plus de actividad.
Plus de responsable de equipo de vigilancia.
Plus de trabajo nocturno.
Plus de Radioscopia Aeroportuaria.
Plus de Radioscopia Básica
Plus de Fines de Semana y festivos - Vigilancia.
Plus de Residencia de Ceuta y Melilla

3. Cantidad o calidad de trabajo:

Horas extraordinarias.
4. De vencimiento superior al mes:

Gratificación de Navidad.
Gratificación de Julio.
Beneficios.
5. Indemnizaciones o suplidos:

Plus de Distancia y Transporte.
Plus de Mantenimiento de Vestuario.

Artículo 69. Sueldo base.

Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada 
una de las cate gorías profesionales a una actividad normal, durante la 
jornada de trabajo fijada en este Convenio.

El sueldo base se considerará siempre referido a la jornada legal esta-
blecida en este Convenio. Si por acuerdo particular de la Empresa con sus 
operarios se trabajará la jornada con horario restringido el sueldo base 

será divi sible por horas, abonándose el que corresponda, que en ningún 
caso podrá ser inferior al correspondiente a cuatro horas.

Artículo 70. Complemento personal de antigüedad.

Todos los trabajadores, sin excepción de categorías, disfrutarán ade-
más de su sueldo, aumentos por años de servicio.

Se establece un nuevo régimen de devengo del Complemento Personal 
de Antigüedad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los Trienios devengados hasta el 31/12/96 se mantendrán en las 
cuantías que se relacionan a continuación, sin que experimenten en el 
futuro incremento económico alguno y se aplicarán de acuerdo con la 
categoría laboral que tuviera el trabajador a la fecha final de la madura-
ción del trienio antes del 31.12.96.

Valor Trienio 

Categorías Euros

  
Personal Directivo, Titulado y Técnico

Director Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,24
Director Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,12
Director Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,12
Director de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,12
Jefe de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,99
Jefe de Seguridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,99
Titulado Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,99
Titulado Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,87
Delegado Provincial-Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,87
Titulado Prevención de Riesgos Laborales . . . . . . . 40,87

Personal Administrativo

A) Administrativos:

 

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,17
Jefe de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,35
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,09
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,28
Azafata/o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,45
Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,45
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,20

B) Técnicos y Especialistas de oficina:  

Analista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,99
Programador de Ordenadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,87
Programador/Grabador de Ordenadores  . . . . . . . . 30,09
Delineante Proyectista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,35
Delineante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,09

C) Comerciales:  

Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,17
Técnico Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,35
Vendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,10

Mandos Intermedios  

Jefe de Vigilancia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,62
Jefe de Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,62
Inspector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,80

Personal Operativo  

A) Juramentado:  

Vigilante Jurado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,51
Vigilante Jurado de Explosivos  . . . . . . . . . . . . . . . . 25,51

Personal de C.R.A  
Jefe de Sala.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.87
Jefe de turno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.87
Operador C.R. Alarmas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,28

Personal de Seguridad Mecánico-Electrónica  
Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,87
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,13
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,76
Oficial de Tercera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,40
Ayudante Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,57
Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,57
Revisor de Sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,13
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Personal de Oficios varios  
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,14
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,43
Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,19
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,22

Personal Subalterno  
Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,73
Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,35
Encargado de Almacén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,35

Categorías Euros

  

 b)  A partir del 01/01/97 los aumentos a que hubiere lugar por este 
concepto de Complemento de Antigüedad consistirán en Quinquenios, 
cuyo valor para el año 2005 se indica a continuación, comenzándose a 
devengar desde el primer día del mes en que se cumple el quinquenio.

Tablas valores quinquenios año 2005 

Categorías
Quinquenio

–
Euros

  
Personal Directivo, Titulado y Técnico  

Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74,15
Director Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,50
Director Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,50
Director Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,50
Director de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,50
Jefe de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,83
Jefe de Seguridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,83
Titulado Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,83
Titulado Medio/Técnico prevención superior . . . . . . . . . . . 51,18
Delegado Provincial-Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,18

Personal Administrativo  
A) Administrativos:  
Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,79
Jefe de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,26
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,68
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,41
Azafata/o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,86
Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,86
Telefonista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,54

B) Técnicos y especialistas de oficina:  
Analista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,83
Programador de Ordenador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,18
Operador/Grabador de Ordenador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,68
Delineante Proyectista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,26
Delineante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,68

C) Comerciales:  
Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,79
Técnico Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,26
Vendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,94

Mandos Intermedios  
Jefe de Vigilancia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,34
Jefe de Servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,34
Inspector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,82
Coordinador de servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,82

Personal Operativo  
A) Habilitado:  
Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosivos Con-

ductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,57
Vigilante de Seguridad de Transporte de Explosivos  . . . . 32,05
Vigilante de Explosivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,57
Vigilante de Seguridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,57
Guarda Particular de Campo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,57

Personal C.R.A  
Jefe de Sala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49,91
Jefe de Turno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49,91
Operador C. R. Alarmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,65

Personal de Seguridad Mecánico - Electrónica  
Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,91
Ayudante de Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,01
Revisor de sistemas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,73
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,48
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,02
Oficial de Tercera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,56
Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,01
Operador de soporte técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,95

Personal de Oficios Varios  
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,23
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,84
Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,57
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,57

Personal Subalterno  
Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,22
Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,23
Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,23

Categorías
Quinquenio

–
Euros

  

 Para los años 2006, 2007, y 2008, los anteriores importes de quinque-
nios se incrementarán en el IPC real del 2005, 2006 y 2007, respectiva-
mente.

c) La acumulación de los incrementos saláriales por antigüedad que 
resultaren aplicables en régimen tanto de trienios como quinquenios, no 
podrán en ningún caso, suponer más del 10 % del Salario Base a los 5 años, 
del 25% a los 15 años, del 40% a los 20 años y del 60%, como máximo, a los 
25 o más años.

Artículo 71. Complementos de puesto de trabajo.

a) Peligrosidad.–El personal operativo y de mandos intermedios que 
por el especial cometido de su función esté obligado por disposición legal 
a llevar un arma de fuego, percibirá mensualmente, por éste concepto, el 
com plemento salarial señalado en el Anexo Salarial de este Convenio.

1. Los Vigilantes de Seguridad de Transporte de Explosivos-conduc-
tor, Vigilantes de Seguridad de Transporte de Explosivos y Vigilantes de 
Explosivos, percibirán mensualmente, por este concepto, los importes 
que figuran en las tablas de retribuciones del Anexo Salarial de este Con-
venio.

2. Los Vigilantes de Seguridad de Vigilancia cuando realicen servicio 
con arma de fuego reglamentaria percibirán un plus de peligrosidad de 
131,76€ al mes o un precio por hora de 0,81€, con un máximo de 162 horas 
al mes en 2005, 2006, 2007 y 2008 En la mensualidad correspondiente a 
vacaciones, así como en las pagas extraordinarias, percibirán la parte 
proporcional devengada durante los doce últimos meses.

Para el año 2008 se incrementará este importe de acuerdo con el IPC 
real del año 2007.

3. Sin perjuicio de la naturaleza del Plus de Peligrosidad como Plus 
funcional, se garantiza a todos los Vigilantes de Seguridad del servicio de 
Vigilancia que realicen servicio sin arma la percepción de un plus de peli-
grosidad mínimo equivalente a 9€ mensuales, abonables también en pagas 
extraordinarias y vacaciones para el año 2005, 12€ para el año 2006, 15€ 
para el año 2007 y 18€ para el año 2008.

En el caso de que se realizarán parte o la totalidad del servicio con 
arma, percibirán el importe correspondiente a las horas realizadas con 
arma, siempre y cuando esta cantidad mensual superará los importes 
mínimos garantizados previstos en el párrafo preferente, quedando estos 
subsumidos en dicha cantidad mensual. Es decir, percibirá el mayor 
importe de las dos cuantías, nunca la suma de ambas, con el límite de 
131,76€ para los años 2005,2006 y 2007 y del importe resultante de la 
actualización de acuerdo con el IPC Real del año 2007, para el año 2008.

Los importes del Plus de Peligrosidad señalados en este apartado letra 
a9 puntos 2 y 3 podrán ser abonados por las Empresas en 11 pagas, inclu-
yéndose en los mismos las partes proporcionales de pagas extraordina-
rias y vacaciones.

b) Plus escolta.–El personal descrito en el Art. 22 A.2 a), cuando 
realice las funciones establecidas en el apartado 7 del citado precepto 
sobre funciones de los vigilantes de seguridad, percibirá, como mínimo 
por tal concepto, la cantidad de 235 € mensuales como complemento. Los 
años 2006,2007 y 2008, esta cuantía se incrementará de acuerdo con el IPC 
Real de los años 2005,2006 y 2007, respectivamente

c) Plus de Actividad.–Dicho plus se abonará a los trabajadores de las 
categorías a las cuales se les hace figurar en el Anexo del presente Convenio.



BOE núm. 172 Miércoles 20 julio 2005 25951

d) Plus de Responsable de Equipo de Vigilancia.–Se abonará al traba-
jador que, además de rea lizar las tareas propias de su categoría, desarrolla 
una labor de coordinación, distribuyendo el trabajo e indicando cómo rea-
lizarlo, confeccionando los partes oportunos, ano malías o incidencias que 
se produzcan en los servicios en ausencia del Inspector u otro Jefe, 
teniendo la responsa bilidad de un equipo de personas. El personal que 
ejerza funciones de responsable de equipo percibirá un plus por tal con-
cepto, de un diez por ciento del sueldo base esta blecido en este Convenio, 
que corresponda a su categoría, en tanto las tenga asignadas y las realice.

e) Plus de Radioscopia Aeroportuaria.–El vigilante de seguridad que 
utilice la Radioscopia Aeroportuaria en la prestación de sus servicios en 
las instalaciones de los aeropuertos, percibirá como complemento de tal 
puesto de trabajo, mientras realice el mismo, la cantidad 1,14 € por hora 
efectiva de trabajo, con un máximo mensual de 183,90 €. Este comple-
mento no será abonable en las gratificaciones extraordinarias ni en la 
mensualidad de vacaciones.

Se exigirá, como requisito previo para acceder a este puesto de tra-
bajo, que el trabajador acredite haber realizado un curso de formación 
específico sobre el uso y funcionamiento de la Radioscopia Aeroportua-
ria, impartido por personal técnico con conocimientos suficientes en este 
tipo de aparatos, sin el que no podrá, en todo caso, desempeñar el citado 
servicio.

Este Plus se incrementará para los años 2006,2007 y 2008, de acuerdo 
con el IPC Real de los años 2005,2006 y 2007, respectivamente

f) Plus de Radioscopia Básica.–El vigilante de seguridad que utilice 
la radioscopia en puestos de trabajo que no sean instalaciones aeropor-
tuarias percibirá como complementos de tal puesto de trabajo a partir 1 
de Enero del año 2008 un Plus de 0,19 € por hora efectiva de trabajo, mien-
tras realice aquel servicio, con un máximo mensual de 30€. Este comple-
mento no será abonable en las gratificaciones extraordinarias ni en la 
mensualidad de vacaciones.

g) Plus de Trabajo Nocturno.–Se fija un plus de Trabajo Nocturno 
por hora trabajada. De acuerdo con el Art. 41 del presente Convenio 
Colectivo, se entenderá por trabajo nocturno el comprendido entre las 
veintidós horas y las seis horas del día siguiente. Si las horas trabaja das 
en jornada nocturna fueran de cuatro o mas horas, se abonará el plus 
correspondiente a la jornada trabajada, con máximo de ocho horas.

Cada hora nocturna trabajada se abonará para las siguientes catego-
rías con los siguientes valores durante la vigencia del Convenio: 

2005 2006 2007 2008

     
Vigilante de Seguridad de Transporte - de 

Transporte de Explosivos Conductor 1,02 1,06 1,10 1,14
Vigilante de Seguridad de Transporte de 

Explosivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,93 0,97 1,01 1,05
Vigilante de seguridad  . . . . . . . . . . . . . . 0,92 0,96 1,00 1,04
Vigilante de explosivos  . . . . . . . . . . . . . 0,92 0,96 1,00 1,04
Guarda Particular de Campo  . . . . . . . . 0,92 0,96 1,00 1,04

 Para el resto de categorías, para el período comprendido entre el 1 de 
Enero y el 31 de Diciembre de 2005 cada hora nocturna trabajada se abo-
nará con los valores que se indican en la siguiente tabla:

Valores horas nocturas 2005 

Categorías
2005

–
Euros

  
Personal Administrativo  

A) Administrativos:  

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30
Jefe de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,18
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,96
Azafata/o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,86
Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,86
Telefonista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71

B) Técnicos y Especialistas de Oficina:  
Programador de Ordenador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,39
Operador/grabador de Ordenador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Delineante Proyectista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,17
Delineante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

C) Comerciales:  

Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30
Técnico Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,18
Vendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,04

Mandos Intermedios  

Jefe de Vigilancia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,16
Jefe de Servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,16
Inspector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
Coordinador de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11

Personal Operativo  

B) No Habilitado:  
Jefe de sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,33
Jefe de Turno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,33
Operador C.R. Alarmas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72

Personal de Seguridad Mecánico - Electrónica  

Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,34
Ayudante de Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72
Revisor de sistemas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,23
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
Oficial de Tercera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,96
Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72
Operador de soporte técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,77

Personal de Oficios Varios  

Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,85
Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71

Personal Subalterno  
Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,86
Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,78
Encargado de Almacén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,78

Categorías
2005

–
Euros

  

 h) Plus fin de semana y festivos.–Teniendo en cuenta que los fines de 
semana y festivos del año son habitualmente días laborables normales en 
el cuadrante de los vigilantes de seguridad del Servicio de Vigilancia, se 
acuerda abonar a estos trabajadores un Plus por hora efectiva trabajada 
de 0,74 € durante los sábados, domingos y festivos para el año 2005. Este 
Plus ascenderá a 0,77 € para el año 2006, 0,80 € para el año 2007 y 0,83 € 
para el año 2008. A efectos de computo será a partir de las 00’00 horas del 
sábado a las 24’00 del domingo y en los festivos de las 00’00 horas a las 
24’00 horas de dichos días trabajados. No es abonable para aquellos traba-
jadores que hayan sido contratados expresamente para trabajar en dichos 
días (Ej. Contratos a Tiempo Parcial para fines de semana).

A los efectos de los días festivos, se tendrán en cuenta los nacionales, 
autonómicos y locales señalados para cada año, correspondientes al lugar 
de trabajo donde el vigilante de seguridad de vigilancia preste el servicio, 
independientemente del centro de trabajo donde esté dado de alta.

e) Plus de residencia de Ceuta y Melilla.–Se abonará un plus mensual 
de residencia equivalente al 25% del salario base de su categoría a los 
trabajadores que residan en las provincias de Ceuta y melilla. Dicho Plus 
no será abonable en las gratificaciones extraordinarias de navidad, julio y 
Beneficios, y no podrá ser absorbido o compensado, total o parcialmente, 
sino con otra percepción de la misma naturaleza e igual finalidad, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en la O. M de 20 de Marzo de 1975.

Artículo 72. Complemento de cantidad o calidad de trabajo, horas 
extraordinarias.

Respecto a las horas extraordinarias se estará a lo dispuesto en el 
artículo 42 del presente Convenio Colectivo y en el artículo 35 del Esta-
tuto de los trabajadores.

Artículo 73. Complemento de vencimiento superior al mes.

1. Gratificacion de Julio y Navidad.–El personal al servicio de la 
Empresa percibirá dos gra tificaciones extraordinarias con los devengos y 
fechas de pago siguientes:
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1.1 Gratificación de Julio: Se devengará del 1 de Julio al 30 de Junio. 
Independientemente de la finalización de su devengo, el pago se realizará 
conjuntamente con la paga del mes de Junio.

El importe de esta gratificación será de una mensualidad de la columna 
de «total» correspondiente al anexo salarial y por los mismos conceptos, 
incluyendo el complemento personal de Antigüedad, así como la parte pro-
porcional del Plus de Peligrosidad correspondiente al tiempo trabajado con 
armas durante su devengo.

1.2 Gratificación de Navidad: Se devengará del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre. Independientemente de la finalización de su devengo, el pago se 
realizará entre el 13 y el 15 de Diciembre. El importe de esta gratificación 
será de una mensualidad de la columna del «total» correspondiente al 
anexo salarial y por los mismos conceptos, incluyendo el complemento 
personal de Antigüedad, así como la parte proporcional del plus de peligro-
sidad correspondiente al tiempo trabajado con armas durante su devengo.

El personal que hubiere ingresado en el transcurso del año o cesare 
durante el mismo, percibirá las gratifi caciones extraordinarias aludidas, 
prorrateando su importe en relación con el tiempo trabajado.

2. Gratificación de beneficios.–Todos los trabaja dores sujetos a este 
Conve nio, cualquiera que sea la modalidad de su contrato de trabajo, ten-
drá el derecho al percibo, en concepto de be neficios, de una cantidad equi-
valente a una mensualidad de la columna de «total», correspondiente al 
anexo del año anterior al del mes del percibo, incluyendo antigüedad, así 
como la parte proporcional del plus de peligrosidad correspondiente al 
tiempo trabajado con armas durante su devengo.

La participación en beneficios se devengará anualmente del 1 de Enero al 
31 de Diciembre, y se abonará, por años vencidos, entre el 13 y el 15 de Marzo 
del año siguiente. Los trabajadores que al 31 de Diciembre lleven menos de 
un año al servicio de la Empresa o que cesen durante el año, tendrán derecho 
igualmente a percibir la parte proporcional correspondiente al tiempo traba-
jado, ya que su devengo se computará por años natu rales.

Artículo 74. Complementos de Indemnizaciones o Suplidos.

a) Plus de Distancia y Transporte.- Se establece como compensación a 
los gastos de desplazamiento y medios de transporte dentro de la localidad, 
así como desde el do micilio a los centros de trabajo y su regreso. Su cuan-
tía, en cómputo anual de 1.020 € para 2005, y redistribuida en quince pagas, 
se establece en la columna correspondiente en el Anexo Salarial.

b) Plus de Mantenimiento de Vestuario.- Se establece como compen-
sación de gastos que obligatoriamente correrán a cargo del trabajador, por 
limpieza y conservación del vestuario, calzado, correajes, y demás prendas 
que compo nen su uniformidad, considerándose a estos efectos, como 
indemnización por mantenimiento de vestuario. Su cuantía, según catego-
ría, en cómputo anual, y redistribuida en quince pagas, se establece en la 
columna correspondiente en el Anexo Salarial.

Artículo 75. Cuantía de las Retribuciones.

La cuantía de las retribuciones y sus conceptos, aplicables a partir
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, para las distintas categorías,
es la que figura en las tablas del Anexo salarial del presente Convenio Colectivo.

Para los años 2006, 2007 y 2008, los conceptos cuya cuantía o criterio de 
revisión no haya sido establecido o acordado en el resto de articulado de 
este Convenio, se incrementarán de acuerdo con el IPC Real de los años 
2005, 2006 y 2007 respectivamente.

Para realizar los incrementos previstos, ambas partes acuerdan reunirse 
a través de la Comisión Paritaria de seguimiento del Convenio, tan pronto 
sean conocidos los I.P.C. reales correspondientes a los años 2005, 2006 y 
2007 para determinar las retribuciones de los años 2006, 2007 y 2008, así 
como la distribución y la confección de las tablas y la revisión del resto de 
conceptos según lo previsto en el presente convenio.

Artículo 76. Pacto de Repercusión en Precios y Competen cia Desleal.

Ambas representaciones hacen constar expre samente que las condicio-
nes económicas pactadas en este Convenio tendrán repercusión en los 
precios de los servi cios.

 Se considerará competencia desleal, con las conse cuencias derivadas 
en la legislación vigente las ofertas comerciales realizadas por las Empre-
sas que sean inferio res a los costes del presente Convenio. A estos efectos 
se estimaran costes mínimos repercutibles los siguientes: 

2005

V. Seguridad sin 
arma €

V. Seguridad con 
arma €

   
Costes convenio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,91 14,12
Coste hora nocturna  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,24 1,24
Coste hora fin de semana o festivo  . . . . 1 1
Antigüedad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
 c/ Trienios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,29 0,29
 c/ Quinquenios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,36 0,36

 Estos costes, en los que no está incluido el IVA, se actualizarán anual-
mente por parte de la Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio 
para los años 2006, 2007 y 2008.

Se acuerda constituir en el plazo de dos meses a partir de la firma de 
este convenio entre las organizaciones firmantes una Comisión de segui-
miento especifica de este artículo.

Artículo 77. Uniformidad.

La Empresa facilitará cada dos años al personal operativo las siguien-
tes prendas de uniforme: tres camisas de verano, tres camisas de invier no, 
una corbata, dos chaquetillas, dos pantalones de in vierno, tres pantalones 
de verano y seis pares de calcetines y seis pares de calcetines de media 
para las mujeres.

Igualmente se facilitará cada año un par de zapatos. 
Asimismo se facilitará, en casos de servicios en el exterior las prendas 

de abrigo y de agua adecuadas.
Las demás prendas de equipo se renovarán cuando se deterioren.
En caso de fuerza mayor, debidamente probada, se sustituirán las 

prendas deterioradas por otras nuevas.
La Empresa mejorará la calidad de todos los ele mentos del uniforme 

arriba descritos.
Cuando se cause baja en la empresa por cualquier causa el trabajador 

estará obligado a devolver las prendas entregadas en el plazo de 5 días.
Las prendas de uniforme a entregar al guarda particular de Campo 

serán en las mismas unidades que al Vigilante de Seguridad, añadiéndose 
aquellas otras distintivas exigidas por las disposiciones legales.

Artículo 78. Premio de vinculación.

Se estará sujeto al artículo 76 del Convenio Nacional de Empresas de 
Seguridad.

Artículo 79. Jubilación anticipada.

Al cumplir 64 años de edad:

Ambas partes acuerdan que el trabajador afectado por el presente 
Convenio pueda jubilarse si lo desea de conformidad con lo dispuesto en 
el real Decreto 1194/85, de 17 de Julio, a los 64 años, extinguiéndose el 
contrato de trabajo, a tenor de lo previsto en el artículo 49 f) del Estatuto 
de los Trabajadores.

La finalidad principal de este acuerdo es el establecimiento de una 
política de empleo en este Sector, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

1) Haber cumplido los sesenta y cuatro años.
2) Reunir el trabajador jubilado los requisitos, salvo edad, que para 

tener derecho a la pensión de jubilación se establecen en las disposicio-
nes reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social.

3) Sustituir la Empresa al trabajador que se jubila por otro trabaja-
dor que se halle inscrito como desempleado en la oficina de empleo, sin 
perjuicio, en su caso, del cumplimiento simultáneo de las condiciones 
exigidas por la normativa especial de Vigilantes de Seguridad que este en 
vigor en cada momento.

4) Que el nuevo contrato suscrito por el trabajador sea de idéntica 
naturaleza al que se extingue por jubilación del trabajador.

Se pacta expresamente que será causa de extinción del contrato de 
trabajo por jubilación obligatoria cuando el trabajador cumpla 65 años
o mas, en los términos que se establezcan en la normativa que sobre
esta materia pueda entrar en vigor con posterioridad a la firma de este 
Convenio.

Artículo 80. Aplicación de la Jubilación parcial y del contrato de 
relevo.

1. Los trabajadores, a partir de los 60 años tendrán derecho a jubi-
larse acogiéndose para ello a una jubilación parcial al amparo del real 
Decreto 1131/2002 de 31 de Octubre.

2. La Empresa fijará de acuerdo con el trabajador el porcentaje de la 
jornada anual a trabajar, continuando el trabajador de alta y cotizando 
hasta alcanzar la edad de 65 años.

3. Respecto al trabajador contratado o relevista se le podrá contratar 
con un contrato a tiempo completo.

Artículo 81. Asistencia Jurídica.

La Empresa asumirá la asistencia legal a aquellos trabajadores que en 
calidad de acusados o denunciantes se vean incursos en procesos penales 
instruidos por ocasión de acciones realizadas en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas por la Empresa, con independencia de que con 
posterioridad el trabajador cause baja en la misma, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 46 apartado d), y ello siempre que hayan 
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comunicado tal situación en los dos días hábiles siguientes a la recepción 
de la primera comunicación.

Artículo 82.

La Empresa que cuente con personal del Grupo V, del artículo 18 (per-
sonal de Seguridad Mecáni co - Electrónica), si procediesen a subcontra-
tar sus servi cios con personal ajeno a la Empresa, no podrán, en ningún 
caso, reducir su plantilla de trabajadores como conse cuencia de dicha 
subcontratación. Todo ello, con la fina lidad de garantizar los puestos de 
trabajo existentes y en detrimento de su sustitución por personal ajeno al 
pre sente Convenio Colectivo.

Artículo 83. Póliza de Responsabilidad Civil.

La Empresa vendrá obligada a suscribir Póliza de Seguro de Respon-
sabilidad Civil por importe de al menos 138.000 €, con los efectos y conse-
cuencias comprendidas en la Ley del Contrato de Seguro.

CAPÍTULO XVIII

Artículo 84. Fondo económico y asistencial.

Exposición de motivos.

El fondo es, en primer lugar, un símbolo, muy antiguo en el tiempo, de 
diálogo social porque las partes se marcaron objetivos comunes y porque 
su gobierno es paritario.

Los siguientes Estatutos son el resultado de un laborioso proceso 
negociador, fiel reflejo de la voluntad y autonomía de las partes por confi-
gurar un único marco social importante incluido en las relaciones labora-
les de la empresa con sus trabajadores.

Estatutos.

Apartado 1.º Denominación: Se establece el presente Estatuto del 
Fondo Social y Asistencial, acordado por la representación Empresarial y 
la representación Sindical.

Apartado 2.º Ámbito: En cuanto al ámbito temporal se somete a la 
vigencia del convenio.

Apartado 3.º Sede del fondo: El domicilio se establece en Madrid, 
calle Orense n.º 81, 7.ª planta, pudiendo establecerse delegaciones en 
otros puntos de la geografía Nacional si así lo acuerda la Comisión Admi-
nistradora.

Apartado 4.º El Fondo se destinará:

A) Dotar económicamente las acciones encaminadas a mejorar la 
Seguridad y Salud Laboral de los Trabajadores, mediante la organización 
de Estudios, Conferencias, Campañas de Concienciación, de conformi-
dad con lo establecido en el Convenio Colectivo.

B) Ayudas de estudios para los trabajadores de la empresa y sus 
hijos:  Las ayudas se solicitarán mediante única instancia por trabajador. 
Se dirigirá a la Comisión Administradora del Fondo, con sede en la calla 
Orense nº 81, 7 planta - 28020 Madrid - o se presentará en la Delegación a 
la que pertenece dicho trabajador.

El plazo de finalización de la presentación de solicitudes será el 1 de 
Noviembre del año en curso.

Las solicitantes deberán adjuntar a la instancia la documentación que 
a continuación se detalla:

B.1) Documentos personales.

1. Fotocopia del DNI.
2. Fotocopia del Libro de Familia en el caso de que la ayuda vaya 

destinada a algún hijo del solicitante.
3. Fotocopia del certificado del INSERSO en el caso de que algún 

hijo del solicitante padezca minusvalía física, psíquica o sensorial.
4. Declaración Jurada de no percibir ayuda alguna, para la misma 

finalidad.
5. Certificado de Haberes y Retenciones de todos los miembros de la 

unidad familiar que hayan obtenido ingresos durante el año anterior al de 
la petición de ayuda familiar o bien copia de la declaración de IRPF 
correspondiente a dicho ejercicio económico.

6. Certificado de inscripción en el INEM como desempleado o 
demandante de empleo del cónyuge e hijos mayores de 18 años, que no 
realicen actividad laboral alguna, en caso contrario, se entenderá que sí 
realiza alguna actividad remunerada y habrá de atenerse al punto 5.

B.2) Documentos académicos.

1. Preescolar, Secundaria, ESO, BUP, COU, ayudas a comedor y 
libros (mediante factura proforma). Acceso a la Universidad, certificado 
del curso donde se encuentre matriculado con expresión del mismo o, en 
su defecto, certificación oficial de la secretaria donde se imparte dicho 

curso, quedando pendiente la presentación de la matrícula para la que se 
solicita.

2. Guarderías: certificado que acredite la inscripción en la misma de 
los hijos del beneficiario que soliciten dicha ayuda, así como la cuantía 
mensual a satisfacer y el número de meses que permanezca en la misma 
durante el curso para el que solicita la ayuda.

3. Grado medio y superior: certificado de matriculación o copia de la 
matrícula con expresión del curso y cuantía a satisfacer.

4. Otros estudios de los trabajadores: certificado que acredite la ins-
cripción para la realización de cursos que sirvan para la formación del 
trabajador (Idiomas, informática, etc.).

5. Educación de hijos con minusvalías: certificación de minusvalía y 
certificación del centro en el que se preste la enseñanza especial.

B.3) Bases para la concesión de ayudas de estudio.

Las Bases que a continuación se enumeran son para efectuar el reparto 
del fondo y para establecer la documentación que deben presentar los 
trabajadores que soliciten dichas ayudas.

1.  Las ayudas se solicitarán para:

a) Estudios superiores de los trabajadores.
b) Estudios de enseñanza media de los trabajadores.
c) Otros estudios de trabajadores.
d) Estudios de los hijos.
e) Preescolar y guarderías.
f) Educación especial.
g) Gimnasio y preparación física.

2. Todas las ayudas al estudio serán concedidas para la Comisión 
Administradora del Fondo Económico y Asistencial a fin de distribuir de 
forma equitativa el fondo disponible entre los trabajadores de todas las 
delegaciones.

3. Para las concesiones de las Ayudas previstas, deberán tenerse en 
cuenta la totalidad de los ingresos brutos obtenidos en la unidad familiar 
tomando como referencia el ejercicio económico anterior al de la presen-
tación de la Ayuda.

4. Los interesados en solicitar alguna de las ayudas mencionadas 
presentarán, no más tarde del 1 de noviembre, una única instancia, en el 
modelo oficial a tal efecto elaborará la Comisión Administradora del 
Fondo. Para la resolución de las solicitudes presentadas la Comisión 
Administradora, se reunirá la primera quincena del mes de noviembre.

C) Seguro colectivo: Para todo el personal de la Empresa, se con-
cierta un Seguro Colectivo, que cubrirá exclusivamente los riesgos seña-
lados a continuación y bajo las condiciones que se establezcan en las 
Pólizas correspondientes.

Causa.

C.1) Fallecimiento derivado de Enfermedad.

La responsabilidad del Fondo Económico alcanza exclusivamente al 
pago de las primas correspondientes. En el caso de que un empleado cau-
sara baja definitiva en el servicio de la Empresa, automáticamente dejará 
de ser beneficiario del Seguro, salvo que por acuerdo privado entre el y 
las Compañías Aseguradoras pudiera seguir gozando de sus beneficios, 
corriendo a su cargo el importe de las primas sucesivas a la baja.

D) Ayudas para las vacaciones: Como subvención de «ayuda para las 
vacaciones» para los años 2005, 2006, 2007 y 2008, se destinará una canti-
dad que se asignará mediante un sorteo por Delegaciones de las subven-
ciones asignadas para todo el personal afectado por el Convenio. Este 
sorteo se efectuará el día 5 de junio de cada año.

E) Ayudas sociales:

1. Intervenciones quirúrgicas y gastos médicos en general, tanto de 
los empleados como de los hijos de éstos.

2. Circunstancias críticas familiares.
3. Gastos ocasionados por traslados forzosos de vivienda.
4. Siniestros tales como incendios, robos, etc., que causen daños en 

la vivienda o en los bienes de uso necesario.
5. Cualquier otra situación análoga, así como aquellas otras cuyo 

objeto sea el de atender necesidades perentorias en general plenamente 
justificadas.

Apartado 5.º Recursos económicos: Los recursos económicos del 
fondo estarán constituidos por:

1. Las aportaciones que al mismo hace la empresa, siendo para el año 
2005 de 240.000 €, realizándose una aplicación en los años siguientes de 
IPC Real del año en curso, hasta el año 2008 inclusive.

2. La renta derivada de las citadas aportaciones, así como por las 
subvenciones y cualquier otra donación que pueda recibirse.
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Apartado 6.º Ingreso de las cuotas: La empresa pondrá a disposición 
de la Comisión Administradora del Fondo las cuantías anteriormente 
pactadas el día 1 de Enero del año en curso. El incumplimiento por la 
empresa de esta obligación le hará responsable de los perjuicios que se 
ocasionen a los trabajadores solicitantes de cualquier ayuda.

Apartado 7.º Órgano rector: La Comisión Administradora del fondo 
corresponde a la Comisión formada por las Organizaciones Sindicales 
firmantes con un mínimo de 3 miembros, que serán elegidos de entre los 
miembros del Comité Intercentro. Dicha Comisión con carácter de admi-
nistradora del fondo se reunirá, una vez al mes, en sesión ordinaria y con 
carácter de extraordinaria cuando lo soliciten cualquiera de las dos partes 
que la componen.

Apartado 8.º Competencias de la comisión: Las competencias de la 
Comisión se extienden a cuanto concierne al gobierno, administración y 
representación del Fondo y, especialmente le corresponderá:

1. Velar por el cumplimiento de los presentes estatutos.
2. Aprobar la distribución de los recursos anualmente entre las dis-

tintas finalidades estatutarias, fijando la reserva que estime oportuna.
3. Realizar cuantos contratos y actos jurídicos sean necesarios para 

la mejor eficacia de la gestión y cumplimiento de los fines.
4. Elaborar las memorias de actividades de cada año.
5. Fijar anualmente las cantidades que la Administración del Fondo 

ha de dedicar al Material.

Apartado 9.º Beneficiarios.: Son beneficiarios del fondo, los trabaja-
dores de Vigilancia Integrada S.A. Para la concesión de cualquiera de las 
ayudas que otorga el fondo será necesario:

1. Dirigir solicitud a tal efecto justificando la necesidad que la 
motiva.

2. Tener unan antigüedad mínima de un año, en el momento de soli-
citar los beneficios del Fondo.

Apartado 10. Tramitación: Cumplimentada la solicitud en los impre-
sos editados por la Comisión Administradora, ésta, será objeto de análisis 
y resolución en la primera reunión ordinaria que celebre dicha Comisión, 
notificándose lo acordado al solicitante.

Apartado 11. Depósito y vigencia: Una vez publicado el texto del 
convenio en el BOE, los presentes Estatutos serán objeto de depósito en 
la Oficina correspondiente.

CAPÍTULO XIX

Artículo 85. Comité Intercentro.

El Comité Intercentro fue constituido el diecinueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, según el Art.. 63.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores y según la L.O.L.S.

El Comité Intercentro es el órgano colegiado de representación de los 
trabajadores de Vigilancia Integrada, S.A. en todo el ámbito estatal ante la 
Dirección de la Empresa y cualquier entidad y organismo con capacidad 
jurídica y defensa de los intereses y representación de los trabajadores y 
negociación y resolución de aquellos temas que afecten a dicho Comité, 
todo ello de conformidad a las competencias establecidas en la normativa 
del mismo y regulado en los Art. 64 y 68 del Estatuto de los Trabajadores.

El Comité Intercentro está formado por nueve miembros, que a su vez 
serán miembros de los Comités de Empresa o Delegados de personal, en 
proporción a la representación obtenida en las últimas elecciones por las 
centrales sindicales en la Empresa, siendo elegidos por sus propias cen-
trales sindicales, siguiendo el sistema de proporcionalidad establecido en 
el articulo 63.3 del Estatuto de los Trabajadores.

La Dirección de Vigilancia Integrada, S.A. será informada de los miem-
bros que componen dicho Comité y sus comisiones.

El Comité Intercentro para quien ostente el cargo de Presidente, 
Secretario y vicesecretario tendrán un crédito de mil setecientas ochenta 
y dos horas(1.782) para el año 2005, 2006, 2007 y 2008, el resto de los 
vocales tendrán un crédito de trescientas horas anuales, no pudiendo 
transferir estas horas a ningún otro miembro de la representación social.

El Comité Intercentro cuenta con una Comisión Permanente, inte-
grada por cuatro miembros contándose entre ellos, necesariamente, el 
Secretario y el Presidente.

Principios.

El Comité Intercentro es el órgano colegiado y unitario de representa-
ción de los trabajadores de la Empresa. Actuará con absoluta indepen-
dencia y se regirá en todo momento respetando los principios democráti-
cos y de libre expresión.

El Comité Intercentro asume las funciones, derechos y deberes pacta-
dos, legalmente establecidos, para los cuales ha sido elegido, teniendo 
capacidad de decisión en todos y cada uno de los asuntos, que en el 

ámbito de funciones y competencias se establecen en el presente Conve-
nio y posibles acuerdos.

Mantendrá relaciones de estrecha colaboración con las Secciones 
Sindicales Estatales en la Empresa, y potenciará la unidad y la solidaridad 
entre todos sus miembros.

Composición.

Estará compuesto por 9 miembros titulares. En su constitución 
se guardará la debida proporcionalidad obtenida por los Sindicatos, 
según los resultados electorales considerados en el conjunto de la 
Empresa, correspondiendo a estos la designación tanto de los 
miembros titulares como de los suplentes entre los componentes de 
los distintos Comités Provinciales y en su caso Delegados de Perso-
nal.

Únicamente estarán representados en el Comité Intercentro los sindi-
catos o coaliciones que hubieran obtenido, al menos, un diez por ciento 
en el cómputo total de las elecciones.

La dirección de Vigilancia Integrada S.A., será informada de los miem-
bros que componen dicho Comité y sus Comisiones.

El Comité Intercentro cuenta, para mejor desempeño de sus funciones 
con un Presidente, una Secretaría, y una vicesecretaria y una Comisión 
Permanente, integrada por cuatro miembros contándose entre ellos, 
necesariamente, el Secretario y el Presidente.

Vigilancia Integrada S.A., habilitará un local adecuado, y destinado 
exclusivamente a las actividades y reuniones del Comité Intercentro.

Funciones y Competencias.

Son funciones y competencias del Comité Intercentro:

a) Estar legitimado para la Negociación Colectiva en el marco global 
de la Empresa y cualquier otro tipo de pactos de carácter Nacional.

Todo ello sin perjuicio de las competencias y cometidos que en sus res-
pectivos ámbitos establece el Art. 64 ET y que además tienen los Comités 
Provinciales, Delegados de Personal y Secciones Sindicales, así como los 
derivados de la articulación de la Negociación Colectiva, en aquellas mate-
rias previstas para los niveles inferiores en el Convenio Colectivo, o los que 
subsistan derivados de acuerdos o pactos recogidos en los anteriores Con-
venios.

b) Designación de entre sus miembros de los 2 que formarán parte 
de la Comisión Mixta Paritaria del Convenio por la representación de los 
trabajadores.

c) Recibir información trimestral sobre la marcha general de la 
Empresa, situación en le Mercado, Producción y Productividad, Ventas, 
Estructura Financiera, Presupuesto y Calculo de Costes, Evolución del 
Empleo, Salud Laboral, además de toda aquella que del ámbito nacional 
atribuye el artículo 64 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores a los 
Comités de Empresa en sus respectivas esferas.

d)  Ser informado, mensualmente sobre el número de Horas Extraor-
dinarias realizadas en el periodo anterior y causa de las mismas.

e) Conocer los conflictos que se susciten, con alcance y carácter 
general, a los fines de audiencia, estudio y propuesta.

f) Ser informado sobre la las convocatorias de selección de personal, 
el Comité Intercentro tendrá previo conocimiento, y dispondrá de dos 
días para hacer las sugerencias o pedir las revisiones que estime oportu-
nas.

g) Analizar e intercambiar opiniones sobre la situación global de 
Vigilancia Integrada S.A.

h) Designaran al Delegado Estatal de Prevención.

Procedimiento.

Para el desarrollo de dichas funciones y competencias, el Comité 
Intercentro se reunirá con la Empresa trimestralmente con carácter ordi-
nario, y con carácter extraordinario cuando el caso así lo requiera de 
común acuerdo por ambas partes. En cualquier caso, deberá comunicarse 
a la otra parte de la celebración de dichas reuniones con la antelación 
mínima de quince días hábiles para las ordinarias y con toda la antelación 
que sea posible para las extraordinarias una vez acordada su celebra-
ción.

Una vez convocadas en tiempo y forma las reuniones, los gastos de los 
miembros del Comité Intercentro provocados por desplazamiento, aloja-
miento y dietas, serán abonados por la Empresa.

Para todas las reuniones se elaborará por el Secretario un Orden del 
Día que incluirá todos los asuntos a tratar. Se confeccionará un Acta reco-
giendo todos los acuerdos que se hayan adoptado en la reunión. Se comu-
nicará a los Centros de Trabajo, para conocimiento de todos los trabaja-
dores, los acuerdos a los que lleguen, mediante escritos en los tablones de 
anuncios.

Los coordinadores nacionales de las Secciones Sindicales de carácter 
estatal los Sindicatos más representativos, según lo que establece en el 
artículo siguiente, podrán asistir a las reuniones del Comité Intercentro.
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Dotación.

El Comité Intercentro dispondrá de local adecuado, con teléfono, fax, 
ordenador e impresora, disponiendo de material y mobiliario de oficina, 
utilización del correo interior de la Empresa.

El Comité Intercentro donde tenga reconocido su domicilio social, 
recibirá el B.O.E., y demás publicaciones de carácter profesional de la 
actividad de la Empresa con la frecuencia de su aparición.

Publicación en el Boletín interior de la Empresa de Notas Informativas 
del Comité.

Podrán concertarse otras facilidades mediante pactos para casos con-
cretos y justificados

Disposicion Adicional Primera.

En el supuesto de que a lo largo de la vigencia del presente Convenio 
se produjeran cambios legislativos y/o modificaciones de disposiciones 
legales que afectaran a los Vigilantes de Explosivos que supongan mayor 
responsabilidad o peligrosidad en el ejercicio de sus funciones, las partes 
firmantes se comprometen a negociar a fin de adecuar estas modificacio-
nes en el actual texto del Convenio, comprometiéndose a negociar un 
complemento salarial adecuado a los cambios que la sustenten, cuyos 
efectos económicos tendrán lugar a partir de enero del año 2007. Ambas 
partes pactan que la cuantía abonable mensualmente, en pagas extraordi-
narias y vacaciones no podrá ser inferior a 20 euros para el año 2007 y 30 
euros para el año 2008.

Igualmente, se acuerda que, si por modificación de la normativa euro-
pea o española fueran suprimidas las armas de fuego que actualmente 
portan los vigilantes de transporte de fondos y explosivos, éstos continua-
rán percibiendo como mejora personal el importe del plus de peligrosidad 
que en su momento esté establecido en Convenio Colectivo.

Disposicion Adicional Segunda.

A los efectos de supresión definitiva de la Disposición Adicional Pri-
mera del anterior Convenio Colectivo Estatal de las Empresas de Seguri-
dad vigente durante los años 2002 a 2004, sobre derecho de preferencia al 
uso del arma, ambas partes acuerdan compensar la pérdida de este derecho 
con el abono de los siguientes importes a los trabajadores Vigilantes Jura-
dos de Seguridad a los que aquella Disposición Adicional Primera se refiere, 
en las siguientes condiciones:

Para los trabajadores que acrediten que tenían reconocida la categoría 
laboral de vigilante jurado antes del 1 de enero de 1994 y continuaran en 
alta en la empresa sin solución de continuidad, incluidos aquellos que pos-
teriormente a dicha fecha hubieran sido subrogados, se garantiza el cobro 
del plus de peligrosidad a los que lo han percibido en su totalidad de forma 
ininterrumpida durante los dos últimos años anteriores al 30 de junio de 
2004 por una cuantía mensual de 131,76 euros para los años 2005, 2006 y 
2007 y del importe resultante de su actualización según el IPC real del año 
2007 para el año 2008. En el caso de que realizaran el servicio con arma, el 
importe del plus funcional de peligrosidad devengado según el artículo 71 
de este Convenio, queda absorbido total o parcialmente por dicha cuantía.

 A quienes acrediten que tenían reconocida la categoría laboral de vigilante 
jurado antes del 1 de enero de 1994 y continuaran en alta en la empresa sin 

solución de continuidad, incluidos aquellos que posteriormente a dicha fecha 
hubieran sido subrogados, y que no perciben el plus de peligrosidad, o lo per-
ciben parcialmente en la actualidad, se les garantiza el cobro de 43 euros 
mensuales para el año 2005, abonables también en las pagas extraordinarias y 
vacaciones, 86 euros para el año 2006, 131,76 euros para el año 2007, y el 
importe resultante de la actualización de 129 euros según el IPC real del año 
2007 para el año 2008, que serán absorbidos en el supuesto de que realicen 
servicios con arma que superen las cuantías garantizadas durante los años 
2005 o 2006. Es decir, se le abonará únicamente la cuantía mayor de las dos. 
Este plus se garantizará igualmente en el supuesto del personal en excedencia 
que cumpla el condicionado de este apartado.

En consecuencia con lo anterior, aquellos vigilantes a quienes se garan-
tiza tal percepción no podrán rehusar el requerimiento por parte de la 
empresa para realizar la jornada de trabajo con arma, bajo condición de 
pérdida de la cuantía correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

Los importes del Plus de Peligrosidad a que hace referencia esta dispo-
sición adicional segunda podrán ser abonados por las empresas en 11 
pagas, incluyéndose en las mismas las partes proporcionales de pagas 
extraordinarias y vacaciones.

Disposición Adicional Tercera.

Sin perjuicio de las competencias de la Comisión Paritaria establecida 
en el artículo noveno de este Convenio, las partes firmantes se someten al 
Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de fecha 12 
de Enero de 20058 BOE 29 de Enero de 2005, para la resolución de los con-
flictos colectivos laborales que se susciten al que le es aplicable este Conve-
nio, siempre que estos conflictos sean de ámbito estatal.

Disposición Adicional Cuarta.

Los trabajadores que a la entrada en vigor del presente Convenio osten-
ten categorías del anterior Convenio en vigor durante los años 2002 a 2004, 
que desaparecen en este Convenio Colectivo, pasarán a la categoría supe-
rior.

Disposición Adicional Quinta.

Las resoluciones que puedan adoptar la Comisiones surgidas en las dis-
posiciones adicionales del convenio nacional de seguridad privada, serán 
de aplicación directa e inmediata en el presente Convenio.

Disposición Derogatoria Única.

De acuerdo con el pacto incluido en las Disposición adicional segunda 
del presente convenio colectivo, queda derogada expresamente la Disposi-
ción adicional primera del convenio colectivo vigente en el periodo 2002-
2004- Derecho de Preferencia al Uso de Arma.

Disposición Final Única.

Ambas partes acuerdan que en caso de que a lo largo de la vigencia del 
presente Convenio se publicara alguna disposición que afectara al conte-
nido del presente Texto, se convocará con carácter inmediato a la Comisión 
Negociadora a fin de adaptar su contenido en lo que pudiera quedar afec-
tado. 

ANEXO SALARIAL

Tabla de retribuciones 2005

CATEGORÍAS Salario Base
€

Plus Peligrosidad
€

Plus Actividad
€

Plus Transporte
€

Plus Vestuario
€

Total
€

       
Personal Directivo, Titulado y Técnico

Director General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.532,17   68,00  1.600,17
Director Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.383,38   68,00  1.451,38
Director Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.383,38   68,00  1.451,38
Director Técnico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.383,38   68,00  1.451,38
Director de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.383,38   68,00  1.451,38
Jefe de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234,56   68,00 1.302,56

Jefe de Seguridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234,56   68,00  1.302,56
Titulado Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234,56   68,00  1.302,56
Titulado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.085,70   68,00  1.153,70
Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos laborales 1.085,70   68,00  1.153,70
Delegado Provincial-Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.085,70   68,00  1.153,70

Personal Administrativo       

A) Administrativos:       
Jefe de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.021,36  64,34 68,00  1.153,70
Jefe de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952,85  73,35 68,00  1.094,20



25956 Miércoles 20 julio 2005 BOE núm. 172

Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,41  91,64 68,00  985,05
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781,41  95,94 68,00  945,35
Azafato/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712,81  105,01 68,00  885,82
Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712,81  105,01 68,00  885,82
Telefonista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609,86  118,66 68,00  796,52

B) Técnicos y Especialistas de oficina:       

Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234,56   68,00  1.302,56
Programador de Ordenador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.085,70   68,00  1.153,70
Operador/Grabador Ordenador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,77  91,28 68,00  985,05
Delineante Proyectista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950,94  75,26 68,00  1.094,20
Delineante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,77  91,28 68,00  985,05

C) Comerciales:       

Jefe de Ventas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.019,69  66,01 68,00  1.153,70
Técnico Comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950,94  75,26 68,00  1.094,20
Vendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 847,70  89,18 68,00  1.004,88

Mandos intermedios       

Jefe de Vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,082,14  8,69 68,00  1.158,83
Jefe de Servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.082,14  8,69 68,00  1.158,83
Inspector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.027,33  20,05 68,00  1.115,38
Coordinador de Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.027,33  20,05 68,00  1,115,38

Personal Operativo       

A) Habilitado:       

Vigilante de Seguridad de Transporte Explosivos-Conductor 865,55 131,76 75,59 68,00 68,25 1.209,15
Vigilante de Seguridad de Transporte Explosivos  . . . . . . 825,93 131,76 75,59 68,00 68,25 1.169,53
Vigilante de Explosivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781,69 141,78 68,00 67,16 1.058,63

Vigilante de Seguridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781,69 9  68,00 67,16 925,85
Guarda Particular de Campo (Pesca Marítima, Caza, etc.) 781,69 137,56 68,00 67,16 1.054,41

B) No habilitado:       

Jefe de Sala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644,34  180 68,00 67,16 959,50
Jefe de Turno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644,34  133,02 68,00 67,16 912,52
Operador CR Alarmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621,80   68,00 43,56 733,36

Personal de Seguridad Mecánico-Electrónica       

Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.074,11   68,00 46,34 1.188,45
Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.006,98   68,00 46,34 1.121,32
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,81   68,00 50,01 1.017,82
Oficial de Tercera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793,59   68,00 62,58 924,17
Ayudante encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641,30   68,00 68,25 777,55
Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641,30   68,00 68,25 777,55
Revisor de Sistemas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835,74   68,00 55,50 959,24
Operador de soporte técnico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,08   68,00 68,25 833,33

Personal de Oficios Varios       

Oficial de Primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872,83  65,57 68,00  1,006,40
Oficial de Segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709,69  78,38 68,00  856,07
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,67  93,07 68,00  766,74
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,68  33,53 68,00  707,21

Personal Subalterno       

Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796,68  123,28 68,00 68,25 1.056,21
Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659,27  24,69 68,00  751,96
Encargado de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659,27  24,69 68,00  751,96

CATEGORÍAS Salario Base
€

Plus Peligrosidad
€

Plus Actividad
€

Plus Transporte
€

Plus Vestuario
€

Total
€

       

 12499 CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 30 de mayo 
de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio colectivo para las empresas 
JC Decaux España, S.L.U., y para Planigrama Exclusivas 
Publicitarias, S.A.U.

Advertida errata en el texto del Convenio Colectivo para las empresas 
JC Decaux España, S.L.U., y para Planigrama Exclusivas Publicita-
rias, S.A.U., registrado y publicado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Trabajo de 30 de mayo de 2005, en el Boletín Oficial del Estado n.º 144, 
de 17 de junio de 2005, se procede a efectuar la rectificación.

En la página 21137, columna derecha, artículo 27. Incrementos salaria-
les. Donde dice:

Salario bruto anual Menor
de 18.000 €

Entre
18.001-24.000 €

Entre
24.001-36.000 €

Mayor
de 36.001 €

Coeficiente. IPC + 0,5 IPC IPC –0,25

 Debe decir: 

Salario bruto anual Menor
de 18.000 €

Entre
18.001-24.000 €

Entre
24.001–36.000 €

Mayor
de 36.001 €

Coeficiente. IPC +0,5 IPC IPC –0,25 IPC –1

IPC –1 


